
PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL BEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha ¿7 de Agosto de 1926.

$e publica los MIERCOLES y SABADOS.—Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supo} 
dores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

7}
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Comaicaieo. Tabasco. México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con ei motivo de la 
solicitud por el SR. SIMON FLORENCIO MENA 
CONTRERAS, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el Poblado de Chi- 
chicapa de este Municipio de Comalcalco Tabasco, 
le recayó un acuerdo que a la letra dice:-----------------

“Comalcalco, Tabasco 6 de Agosto d e 1982. mi! 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado e! SR. 
SIMON FLORENCIO, MENA CONTRERAS 
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando ai
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de:
I. 011.16 Mts2. mil once metros cuadrados con 
dieciséis centímetros, que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal del Poblado Chichicapa de este Mu
nicipio y que se localiza por los siguientes linderos; 
AL NORTE: 49.78 Cuarenta y nueve metros con 
setenta y ocho centímetros con Emilio Santos Cru/: 
•M SI R: •17 ’ v; Cuarenta \ dos m efoscon tivinv \

■ \  luí centímetros con (i ¡a* lalapc Otando Contre 
rao AL i S í E: 2o.~3 \  . i ve  metros coa - vienta > 
do-, centímetro-- con e: i* • viciarlo J; I Municipio; 
AS. OESTE: 2 4 .1 ó Ve! . uam> metro'. c<>n dieci
seis centímetros con > Y Eomiesc expediente y 
publi queso esta sobcin.n p.na conoeinnemo de! 
Publico en Genera! iv r a ; :a n Mk' tre en tn> titas 
|-><o- tres veces co»m\  .'r en ei P» «¡ico » )¡'c¡ui 
d.el Estado. Tablero:. \I;.¡ laipnles \ en ¡o . ¡Turnes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reala 
monto de Terrenos del Tardo ! eral. e< auvdiendnse 
;¡n pia/o de 30 días contad»» a partir de ¡a lecha ue la 
¡¡haría publicación del edicto, para que o- compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco. Tabasco a deducir los derechos que 
sobre ei antes referido predio pudieraij tener. NO- 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.- Asi lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comal- aleo. 
Tabasco. M.V.Z. VLADIMÍR BIJSTAMANTE 
SASTRE y por ame el s . . viudo del FI. A;, un
tamiento LIC. FERNANDO A RELLANO ES
CALANTE.- Que da fé.-—------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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PO 3ER JUDICIAL DEL ESTADO: JUZGA
DO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL  
DISTRITO'JUDICIAL, DE BALANCAN, TA

RASCO.

DOS

E d i c t o
C. JULIA LANDERO HERRERA a quien 
sus ierechos represente.- 
DONDE SE ENCUENTRE.-

E i  el espediente Civil número 68/982, relativo al 
Juicio de PRESCRIPCION POSITIVA, promo
vido por el señor SATURNINO PAREDES MEN
DEZ, en su contra, se ha dictado el siguiente 
decíjeto:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BALANCAN, TABASCO, MAYO VEINTIO
CHO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y DOS.------VISTO:- Por presentado
d  señor SATURNINO PAREDES MENDEZ, 
con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simj les que acompaña, con domicilio en la casa sin 
núm;ro de la calle Reforma de esta ciudad, y 
auto izando que en su nombre y representación oiga 
y reciba toda clase de notificaciones al C. AN- 
TQÍ flO MAGAÑA LAZARO, quien señala como 
dom cilio para oir y recibir citas y notificaciones la 
casa marcada con el número 101 de la calle Inde
pendencia de esta ciudad, demandando en la Vía 
Qrdibaria Civil del C. REGISTRADOR PUBLI
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
con domicilio en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabtseo, y a la señora JULIA LANDERO HE- 
ERJEjRA o quien sus derechos representen, de quien 
se ignoran sus domicilios, la PRESCRIPCION 
POSITIVA del Predio Urbano propiedad de la 
demudada JULIA LANDERO HERRERA, con 
supeificie de: 638. metros cuadrados (SEISCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRA
DOS), la cual se localiza bajo las siguientes colin
dan-' Al Norte, en 44., Metros, con propiedad
que se rs.sc’va d  vendedor hoy Concepción Baños 
R,, y Carmen Soberano, Al Sur, en 44 metros, con 
P"opÍ3datí -de Audeiino ■ : ovez J., hoy Eugenio

BeCívüAlonso y Rafael Jiménez Herrera, Al Este, 
en 41 rastros, con la callé Reforma y, Al Oeste, en41 
metro' on. la calle Xturbide, del C; REGISTRA
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
C O M '“CIO de la ciudad de Emiliano Zapata,

■ T at- Id cancelación de la nota de Inscripción del
documento que aparees en favor de ía demandada 
JULIA LANDERO HERRERA, y; de ésta o 
quienes ais derechos representen, la PRESCRIP
CION V OSíTIYA del predio antes descrito; coa 
ñinú; r - ,‘to en lo dispuesto por los artículos 121, 
254,, / \  258 del Código de Procedimientos Civi
les,, Á15 ,1152 Fracción 1 ,1156,1157 y relativos 
del C c « ; t Civil ambos Vigente en Nuestro Estado y 
26 del V ;glamento para el Régimen Interior de tos 
Juzgado > de Primera Instancia del Estado de Ta- 
baseo, da entrada a la demanda en 1a Vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado.- Ins
críbase en el Libro de Gobierno con el número que le 
corresponda y dése el aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. Como los demandados señora JUILA 
LANDERO HERRERA o quien sus derechos 
representen, son de domicilio ignorado, publiques© 
por VIA DE NOTIFICACION al presente auto por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en ei 
periódico Oficial del Estado y Diario de mayor 
circulación en el Estado, que se editan en la Capital 
del Estado de Tabasco, haciéndoles saber a los 
demandados (JULIA LANDERO HERRERA o 
quienes sus derechos representen), que deben pre
sentirse a este Juzgado dentro del término que no 
bajará áe QUINCE DIAS, ni excederá de SE
SENTA DIAS, a recoger las copias simples del 
traslado de la demanda, para que dén contestación, 
las que quedan en la Secretaría de fcste Juzgado; 
como el Registrador Público de la Propiedad y  del 
Comercio, tiene su domicilio,en la ciudad de Emi
liano Zapata, Tab„ fuera de esta jurisdicción con 
fundamento m  lo dispuesto por los artículos 103, 
104 y relativos del Código Procesal Civil, gírese 
atento exhorto al C. Juez Mixto de Primera Ins  ̂
tanda de aquella ciudad, para que en auxilio y 
cooperación con este Juzgado, se sirva comisionar al 
C. Actuario Judicial a sus órdenes, para la notifica-. 
ción y emplazamiento de la parte demandada y con 
las copias simples de la demanda, le corra traslado 
en el domicilio de esa ciudad y lo emplace para que 
produzca su contestación dentro del término, de. 
hí HEVE DIAS, con el apercibimiento legal, que de
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m  coatestar la demanda dentro del téamiao con
cedido, se le tendrá por confeso de los hecho 
aducidos en la misma demanda, ampliándose í 
término de contestación de la demanda, por TREí 
DIAS por razón de la distanda y  asimismo 1< 
requiera para que señal® peraons y áomcáio en ests 
ciudad, para que reciba citas y notificaciones en si 
nombre.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así k 
proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciadc 
Alejandro Barrientes Moreno, Juez Misto de Pri
mera Instancia, por ante la C. Grimilda A. Bertray.
Secretaria Judicial con quien actúa y da fé............
.firmas ilegibles............ rúbricas.. . .

Por vía de notificación y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como Diarios de 
Mayor circulación qqe se edita en la Capital del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, espido el 
presente EDICTO, en la ciudad de Balancán, - 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los ocho 
días del mes de Junio del año de mil novecientos 
ochentraydcs.----------------------------------------------

LA SRIA. JUDICIAL.

GRIMILDA A. BERTRUY.

3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUClONAl 
DHL C'FNTRO. V1LLAHF.RMOSA. TAB..

MFX.

E d i c t o
JUAN GONZALEZ BAUTISTA y GUADA 

LUPE VILLEGAS. Mayores de edad, con domi
cilio conocido en la rancheó a Rio Viejo i a. Centro. 
Tabasco. se presentaron a este K. Ayuntamiento 
Constú'-\ mal que presido denunciando un lote de- 
terreno Municipal que se localizo en la ranchería 
antes mencionada, constante de una superficie de
5.900.00 M2.. con las medidas y coiindancias 
siguientes:

Aí Norte 70.00 metros con Heründa León Sua- 
rez, al Sur 56.1)0 metros con Victorino León con
56.00 metros, ai Este 59.00 metros con Victorino 
León, ai Oeste 120.00 metros con Francisca Gon
zález V. a cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

1.o -.¡ue se hace del conocimiento cié! público oí
qonoi-aí pao, •.¡ue el que se eon-uA c con dereche - :
deP.:,cii i o- -■ ¡i'V'-cn ;e en c! termino ... í *L:!io J¡a> o
e.uc -y tvsifiu ¡por tr. > r *cs e:n oi Perin-.ii, ■
One: t1 di i G • M'ierno de! !:>.n..o. '!'abu •u» Mu---
cipa! i -- •• i'::, Publ-o- ¡■lO oí >n ¡i' o ■
tauid i' en G « i • 1 K • io XA do! Re ¡mentó de ’L
¡Yr.il >. del Fi.¡lldi i 1 .opa!.

Viüai'ii r:ru >-■ a.. Tab.. M.o. ' 2~ ce i

\T PN TAM :;N i'F
S i l RAGIO■ ! -1; 1.(T1VO. NO Rí ; ¡; í !'« i i ' ¡ \

Ki !'R¡ s in ! N íl MUNK'ii» \ ! n ! ! ¡ ' N i

I i( PA SC U A !. B E L L !//  ! A C A SI L \!  1) '

F1 b! GRETASb V

I.K IOAQUIN < i i "Til H': /  M OSf’i )SO
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JL ZGADO SEGUNDO DE LO FAM ILIAR DE 
PRIMERA INSTANCLA.

E d i c t o

CÓNSEPCíON AURORA BALLOTE CA
BALLERO.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

n. el expediente número 145/982, relativo al 
io Ordinario de Divorcio Necesario, promovido 
el C. BENJAM IN LANESTOSA TOSCA, en 

■ijtra de la C. CONCEPCION AURORA BA
LOTE CABALLERO, con fecha veinticinco d 

Me yo del presente año, se dictó un auto que literal- 
me ite dice;---------------------------------- -----------------

Jui c
poi
co
l :

U a
HE
DE
TA
LA|T
Ac
SIgl!
copi 
proa: 
Dh 
co;
BA 
no' 
de 
pre 
del 
leg; 
int! 
artí 
apli:; 
lo., 
derr 
se 
pro 
líbr<j> 
co:
COilfc-
acoi 
Cap ita!

va<

JUZG A D O  SEGUNDO DE LO FAMI- 
R DE PRIMERA INSTANCIA, VILLA— 

RMOSA, TABASCO, A {25) VEINTICINCO 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN- 
Y DOS:- Por presentado el C. BENJAMIN 

NESTOSA TOSCA, con su escrito de cuenta, 
de Matrimonio debidamente certifica, y oficio 

ado por funcionario público y demás anexos con 
ias simples que acompaña, promoviendo por su 
io derecho y en la Vía Ordinaria Civil, el 

ordo Necesario, respecto al vínculo matrimonial 
njtraído con la C. CONCEPCION AURORA 

ELOTE CAB ALLERO, con fecha veintiséis de 
viembre de mil novecientos setenta y uno, misma 
quien se ignora su domicilio, y por las causales 
vistas en las fracciones VII y X I del articulo 267 
Código Civil en Vigor, con las consecuencias 
íes inherentes al ejercicio de la acción que 

:e|nta.- De conformidad con lo dispuesto con los 
culos lo ., 2o., 22, 41, 266, 267, y demás 

ables del Código Civil en Vigor; de los artículos 
24, 44, 94 ,142,143, 155 Fracción XII, 254. y 
ás relativos del Código Adjetivo Civil en Vigor, 

Jiá entrada a la demanda en la vía y forma 
'¡puesta.- Fórmese expediente, regístrese en el 

de gobierno con el número progresivo que 
rijesponda y dese aviso de su inicio al Superior. En 

ecuencia, y deduciéndose de la documental que 
¡paña el actor, suscrita la misma por el C. 

y Licenciado José Cerna García, quién en su

carácter de Director General de Seguridad Pública 
en el Estado, hacer constar que la parte demandada 
cuyo nombre se ha señalado, hechas las búsquedas 
correspondientes, no se logro su paradero actual, 
presumiendo ésta Dirección que es de domicilio 
ignorado, en tal virtud y para dar cumplimiento 
exacto a lo dispuesto por el artículo 121 en su 
fracción II y parte Infíne del Código Ritual aplicable, 
procédase a publicar a manera de Edicto el presente 
proveído, por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro Periódico de 
circulación diaria en ésta entidad en los diversos 
municipios, para los fines tendientes a que la C. 
Concepción Aurora Bailóte Caballero, se entere de 
la presente demanda en su contra, y comparezca ante 
este Tribunal, ¿n un término de (40) CUARENTA 
DIAS, recoger las copias de traslado y produzca su 
contestación; es de señalarse que transcurrido que 
sea este término, el cuál se computará a partir del día 
siguiente en que sea publicado el último Edicto, se 
dará por legal el emplazamiento ajuicio, y empezará 
acorreré! término de (9) NUEVE DIAS, para que la 
demandada, produzca en dicho periódico su contes
tación conforme a derecho, advertida que de no 
hacerlo se le tendrá por presuntivamente confesa en 
los hechos de la demanda que se inicia en su contra.- 
Hágase del conocimiento de las partes que por la 
naturaleza del juicio, se abrirá un periodo de ofre
cimiento de pruebas, de (10) diez dias. término 
común e improrrogable a las partes, que comenzará a 
correr a! día siguiente en que venza el concedido para 
contestar la demanda, salvo en su caso Recon
vención que preceda y lo dispuesto también en los 
artículos Cí6y 618 del Código Procesal Civil en 
Vigor; es de requerirse a la demandada, que tendrá 
que desigf ¡r domicilio en donde oír y recibir citas y 
noíificack ¡es, ya que de no hacerlo, los subsiguien
tes proveí os que recaigan, con las prevenciohes 
legales les urtiran sus efectos a través de los estrados 
de este O'¿ ano Jurisdiccional.- Se tiene como domi
cilio del actor para citas y notificaciones, el Depar
tamento de Caja del Edificio de Tránsito del Estado, 
ubicado en el Paseo Usumacinta de esta Capital y 
autorizando en su nombre y representación al C. 
Licenciad. TRINIDAD MURILLO VERTIZ.- - 
Notifique •; personalmente y cúmplase, con lo or
denado.- i o proveyó, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciad ' María Elena Hernández Ynurreta, Juez 
Segundo io Familiar de Primera Instancia del 
Distrito J xhcU! dei Centro, por y ante el Primer
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Secretario Judicial de Acuerdos. C. Jorge Alberto 
Comelio Maldonado, que certifica y dá fé.- Al calce 
dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se 
fijó en la lista de acuerdos.- conste.- Á! calce una 
firma Ilegible.- Rúbrica.- Quedo inscrito bajo el 
número 145/982, en el libro de gobierno, con oficio 
número 524.- AI calce una firma Ilegible.- Rúbricas.

Por mandato Judicial y para su Publicación en el 
Periódico de Mayor Circulación en el Estado, por 
tres veces de tres en tres días, expido e! presente 
Edicto, el que selló, firmó y rubricó a los veintitrés 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
dos, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.----------------------------------------

EL PRIM ER SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. JORGE ALBERTO CORNELIO MALDONADO.

2 - 3

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA

V I S T O  para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido de! 
poblado denominado "XICOTENCATL". Muni
cipio de Tacotalpa, de! Estado de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el - 
expediente la segunda convocatoria de fecha 8 de 
marzo de 1979, para la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, relativa a la privación de 
derechos agrarios, en contra de los ejidatarios y 
sucesores que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta Resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
16 de marzo de 1979, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dota
ción de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, y que se indican en el segundo punto reso
lutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen
tación se remitió a ia Comisión Agraria Mixto y, 
dicho Organismo, notificó el 9 de noviembre de 
1979, a los ejidatarios y sucesores afectados para 
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos; misma que se ¡levó a cabo el 23 de 
noviembre de 1979, en ia que se comprobó legal
mente ia procedencia para la privación de derecho? 
agrarios a los ejidatarios y sucesores propuesto?.; do 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federa! de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente ¡a privación de sus derechos agrarios a 
los ejida*arios y sucesores que se señalan, y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fue turnado a la Secretaria de la Reforma 
Agraria, a la entonces Dirección General de Dere
chos Agrarios, hoy Dirección General de la Tenen
cia de la Tierra i a que hizo una revisión del mismo y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y cons
tancias presentadas en este juicio; por lo que se turnó
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ai V
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que 
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peal Consultivo Agrario correspondiente, con la
opinión de que fuera aprobado por estar integrado 
correctamente; quien a su vez, por haberlo encon
trado ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a 
a consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 

ímitió y aprobó su dictámen en sesión celebrada 
3 de abril de 1980; y

ate

sent
¡ost]
431
Agrjt
cías 
sus 
de
Artil 
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dote
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y
siguí 
den
y
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69 te
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ONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre- 
¡ juicio privativo se ha seguido de acuerdo con 
árnites previstos en los Artículos 426,429,430, 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
ria, habiéndose comprobado, por las constan- 

que obran en antecedentes, que los ejidatarios y 
herederos han incurrido en la causa de privación 

rechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
ulo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber 

|idonado el cultivo personal de las unidades de 
ción por más de dos años consecutivos; que 
aron oportunamente notificados ios ejidatarios 
cesores sujetos a juicio, y que finalmente, se 
eron los posteriores trámites legales; es proce- 
:e privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios 

cancelar los correspondientes Certificados de 
chos Agrarios.

ONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los - 
pesinos señalados, según constancias que corren 

'(gadas al expediente, han venido cultivando las 
dades de dotación por más de dos años inin- 
rmpidos y habiéndose propuesto el reconoci
do de sus derechos agrarios por la Asamblea 

ral Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 
marzo de 1979, de acuerdo con lo dispuesto 

los Artículos 72 Fracción III, 200 y demás 
ables de la misma Ley, procede reconocer sus 
hos agrarios y, con fundamento en el Artículo 
la mencionada Ley, expedir sus Certificados 

rfespondi entes.

¡ue

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve:

f RIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
S^nrios en el ejido del poblado denominado - 

ÍCOTENCATL”, Municipio de Tacotalpa, del 
ladodeTabasco, por haber abandonado el cultivo 

^ í o n a l  de las unidades de dotación por más de dos

\

años consecutivos a ios CC. L- Carmen Pérez 
Vázquez, 2.- Emiliano Ramírez Jiménez, 3.- Mele
cio Sánchez Cruz, 4.- Domingo Sánchez Gutiérrez, 
5.- J. Rosario Sánchez Hdez., 6.- Beiizario Vázquez 
Martínez, ?.- Mateo Alvarez Alv'arcz, 8.- J. Encar
nación Alvarez G., 9.- Ignacio Cruz Gutiérrez, 10.- 
Adolfo Díaz Martínez, 11.- Crescencio Díaz Míez., 
12.- Eulogio Gutiérrez Hdez., 1 3.- Gregorio Jimé
nez Alvarez, 14.- Antonio Jiménez Hdez., 15.- 
Diego Jiménez Martínez, 16.- Manuel Jiménez 
Mates, 17.- Antonio López Aguiiar, 18.- Vicente 
López de lá Cruz, 19.- Antonio López Sánchez, 20.- 
José López Sánchez, 21.- Rufino Martínez Alvarez, 
22.- Otilio Pérez Jiménez, 23.- José Pérez Morales, 
24.- Moisés Pérez Morales, 25.- Juan Pérez Pérez, 
26.- Manuel Pérez Pérez. 27.- Marcial Pérez Pérez, 
28.- Natividad López Gómez, 29.- Mateo Sánchez 
Gíez.. 30.- Braulio Sánchez Pérez, 31.- Juan Sán
chez Pérez. 32.- Sebastian Vázquez Gómez, 33.- 
Agustín A uarez Gómez, 34.- Ernesto Alvarez - 
Gómez, 35.- Aurora de la Cruz Gómez, 36.- Nati
vidad de la Cruz Gómez, 37.- Erasmo de la Cruz 
Palomeque, 38.- Pánfilo Dominguez Domínguez, 
39.- Manuel García Jiménez, 40.- Marcial Gómez 
Vázquez, 4 i .- Pascual Gutiérrez Alvarez, 42.- Ni
colás Hernández Gtez., 43.- Andrés Jiménez Alva
rez, 44.- Jacinto Jiménez García, 45.- Gregorio 
Jiménez Jiménez, 46.- Emiliano Jiménez Pérez, 
47.- Manuel López Gómez, 48.- Marciano López 
Gómez, 49.- Antonio López Gutiérrez, 50.- Carlos 
López Gutiérrez, 51.- Calixto López Sánchez, 52.- 
Manuel López Sánchez, 53.- Antonio Pérez García 
54.- Mariar.-o Pérez Gtez., 55.- Juan Pérez López, 
56.- Manue Pérez López, 57.- Petrona Pérez Mo
rales, 58.- F jmana Pérez Morales y 59.- Dionicio 
Pérez Pérev Por la misma razón se privan de sus 
derechos a arios sucesorios a ios CC. 1 Flo
rentino Pérr. Jiménez, 2.- Cruz Pérez Jiménez, 3 -  
julia Pérez . ménez. 4.- David Ramírez Romero, 5 .- 
María de¡ armen Cruz, 6.- Emiliano Ramírez 
Romero, 7. Elias Ramírez Cruz. 8.- Socorro Ra
mírez Romero, 9.- Licia Ramírez Romero, 10.- 
Rosalia Ramírez Romero, 11.- María del C. Ra
mírez Cruz, 12 -  Ma. Guadalupe Ramírez Cruz, 13.- 
Francisca r  ruz, 14.- Isabel Sánchez Cruz, 15.- 
María del 3. Perez C., 16.- Pascual Vázquez 
Alvarez, 17 Carmen Alvarez, 18.- Andrés Váz
quez Alvaro-;, 19.- Manuel Vázquez Alvarez, 20.- 
Gregorio A . arez Gómez, 21.- Carmen Gómez V.,
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22.- Cariota Alvarez Gómez. 23.- Julio Alvarez J., 
24.- Ma. Isabel Jiménez,'2 5 .-"Julio. Alvarez Ji
ménez, 26.- María Alvarez Jiménez, 27.- María 
Asunción Alvarez J., 28.- Mateo de la Cruz. 29.- 
María Sánchez, 30.- Manuel de ía Cruz Sánchez, 
31.- Margarita Cruz Sánchez, 32.- Joserin* de la 
Cruz Sánchez, 33.- Noé Díaz Gómez, 34.- María 
Gómez, 35.- Rigoberto Díaz Gómez. 36.- Irene 
Díaz Gómez, 37.- Sofía Díaz Gómez, 38.- Atina 
Díaz Gómez, 39.- Lorenzo Díaz Gómez, 40.- Juana 
Gutiérrez P., 41.- Carmen Gutiérrez Pérez, 42.- 
Lucinda Gutiérrez Pérez, 43.- Teresa Pérez, 44.- 
Ma. Carmen Jiménez Pérez, 45.- José Jiménez M.,

: 46.- Juana Martínez, 47.- Gregoria Martínez, 48.- J. 
Guadalupe López A., 49.- Carmen Alvarez, 50.- 
Luis López Alvarez, 51.- Aáeii López Alvarez, 52.- 
María Jiménez, 53.- Manuel López Jiménez, 54.- 
Israel López Jiménez, 55.- Angel López Jiménez, 
56.- Carlos López Jiménez, 57.- Gregoba López 
Jiménez, 58.- Secundina López Jiménez, ó y. • Ce
cilia Martínez P., 60.- Pascuala Pérez, 61. ■ Carlota 
Alvarez, 62.- Carmen Sánchez, 63.- Canm ** Leyes. 
64.- Raquel Pérez Reyes, 65.- Hilda P é .. * Reyes, 
66.- Rosario Pérez Reyes, 67.- Ma. Guadalupe 
Pérez J., 68.- Pascuala Méndez. 69.- ~7raticisca 
Pérez, 70.- Víctor Pérez Martínez, 71.- Manuela 
Martínez, 72.- J. Rosario Pére2 Martínez, 73.- 
Angela Pérez Martínez, 74.- Amanda í  V  z Mar- 

’ tínez, 75.- Aurora Pérez Martínez, 76, Narcisa 
Gómez, 77.- Fausto Sánchez López. Gua
dalupe Sánchez López, 79.- Ma. del C ar ■ López 
G., 80.- María López, 81.- Juan Sánchez López, 
82.- Carlos Sánchez López, 83.- Ma. Cu .men Sán
chez López, 84.- Alvarez Matea, 85. Josefina 
Vázquez, 86.- Ma del C. Sánchez, 8 - Emilia. 
Jimépez, 88.- Miguel Alvarez, 89.- Secundina Al
varez Jiménez, 90.- Ma. Carmen Alvar ’ J., 91.- 
Maria Cruz Alvarez Jiménez, 92.- María Asunción 
Alvarez J., 93.- Soledad Pérez R., 94.- Re-ario Cruz 
Pérez, 95.- Concepción de la Cruz P., 9t - Braulio 
Hernández, 97.- Aícides Domínguez P.. ■ 7.- Toma
sa Pérez Pérez, 99.- Modesta Doniíngmiz Pérez, 
100.- Josefina Domínguez Pérez, 101. Carmen 
Domínguez Pérez, 102.- María Domínguez Pérez, 
103.- Pascuala Martínez, 104.- Ma. Carmen Gó
mez Martínez, 105.- Josefa Gómez Martínez, 106.- 
Pascuala Gómez Martínez, 107.- Gómez
Martínez, 108.- Juana Gutiérrez, J 09 Romana 
Pérez, 110.- Zenon Jiménez Sánchez, 1 1.- Ánita 
Sánchez, 112 - Emitaria Jiménez Sane .ez, 113.-

Agustín Jiménez Sánchez, 114.- Lucía Jiménez Sánchez, 
115.- Margariío Jiménez I., 116.- Carmen Alvarez. 
117.- Esperanza Jiménez Jiménez, 118.- Ramona 
Jiménez Pérez, 119.- Francisca Martínez J., 120.- 
María Crucita Jiménez, 121.- J. Carínen López 
Jiménez, 122.- José López Jiménez, 123.- María 
López Jiménez, 124.- Pacuala López Jiménez, - 
125.- Ma. Antonia Gutiérrez, 126.- Petrona López 
Gutiérrez, 127.- Juana de la Cruz, 128.- Teresa 
López de la Cruz, 129.- Pascuala Alvarez, 130.- 
María Jiménez, 131.- Efrain Pérez R., 132.- Emilia 
Rodríguez, 133.- Francisca Jiménez, 134.- Juana 
Cruz, 135.- María Pérez Jiménez, 136.- Ma. Car
men Pérez López, 137.- Ma. Asunción Pérez López, 
138.- Felipe Pérez Pérez, 139.- Guadalupe Pérez 
Pérez, 140.- Pedro Martínez Pérez, 141.- Manuela 
Martínez Pérez, 142.- Lidia Martínez Pérez. 143.- 
Eugenia Castellanos, 144.- Petrona Pérez Caste
llanos, 145.- Paulina Pérez Castellanos y 148.- 
Roselvina Pérez Castellanos. En consecuencia se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron los Certificados 
de Derechos Agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
915802, 915803, 915804, 915805, 915806, — 
915807, 955728, 955729, 955731, 955732, — 
955733, 955734, 955735, 955737, 955738, — 
955739, 955740, 955741, 955744, 955745, - -  
955748, 955749, 955751, 955752, 955753, - -  
955754, 955755, 955756, 955757, 955758, — 
955759, 955760, 955161, 955762, 955765, - -  
955766, 955767, 955769, 955770, 955771, — 
955772, 955773, 955774, 955775, 955777, - -  
955779, 955780, 955781, 955783, 955785, -- 
955787, 955788. 955792, 955793, 955795, 955796, 
955798,955799 y 955800.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia 
por venirlas cultivando por más de dos años inin
terrumpidos, en el ejido del poblado de “XICO- 
TÉNCATL” , Municipio de Tacotalpa; del Estado 
de Tabasco, a los CC. 1 Diego Jiménez Martínez, 
2.- Carlos Jiménez Cruz, 3.- Seferino Jiménez 
López, 4 - Eleazar González Domínguez, 5.- Ma
nuel Pérez Alvarez, 6.- Ma. del Carmen Alvarez J., 
7.- Manuel Díaz Domínguez, 8.- Encamación A ’- 
varez Jiménez, 9.- David de la Cruz Gutiérrez. 10.- 
Manuei Jiménez López. 11.- Juan Jiménez Cruz, 12.-
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Josefiia Pérez Sánchez, 13.- Noé Martínez Pérez. 14.- 
Vicerte Vázquez Jiménez, 15.- Mateo de la Cruz 
Sánchez, 16.- José Jiménez Martínez, 17.- Fran
cisco de la Cruz Sánchez, 18.- Serafín López Gu~ 
tiérreí, 19.- Juan López Jiménez, 20.- Francisco 
Gutiérrez Jiménez, 21.- Francisco López Jiménez, 
22.- Alejandro López Jiménez, 23.- José Pérez 
Pérez, 24.- Senovio Alvarez Jiménez, 25.- Daniel 
Góm ;z Pérez, 26.- Manuel de ia Cruz Sánchez, 27.- 
Julio Alvarez Jiménez, 28.- Melesio Sánchez Ló
pez, 19.~ Manuel Sánchez López, 30.- Juan de la 
Cruz Alvarez, 31.- Carmen Martínez Pérez, 32.- 
Agiisün Jiménez Sánchez, 33.- Daniel Jiménez 
Vázquez, 34.- Francisco Alvarez Jiménez, 35,- 
Máxicno Martínez Jiménez, 36.- Florentino Váz
quez Alvarez, 37.- Gerardo Martínez Jiménez, 38,- 
Orbeiin Pérez Martínez, 39.- Salvador Alvarez 
P á r e ;40.- G ustavo García Jiménez, 41.- Alejandro 
Guti< :rrez Pérez, 42 .-Candelario Siívar Domínguez, 
43.- losé Manuel Jiménez Martínez, 44.- Cosme 
Sánciez G arda, 45.- Isabel López Jiménez, 46.- 
Inoct ¡lite Alvarez Jiménez, 47.- Ramiro García 
limé tez, 48.- Diego López Jiménez, 49.- Rafael 
García Sánchez, 50.- Pedro Martínez Pérez, 51.- 
Domingo Gutiérrez Pérez, 52.- Noé Martínez Jimé
nez, 53.- Hilario Jiménez Gutiérrez, 54.- Ramón 
Martínez Pérez, 55.- Alejandro Vázquez Gutiérrez, 
56.- Guadalupe López Alvarez, 57.- David Pérez 
Pérez. 58.- Ismael Martínez Pérez y 59.- Alberto 
López Jiménez. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios c ue ios acredite, como ejidatarios del poblado de 
que $e trata.

iiva 
adju 
dsí 
Tac-41 
Ofic: 
Gob 
hág. 
gistrb

ERCERO. Publíquese esta Resolución, rela- 
a la privación de derechos agrarios y nuevas 

dicaciones de unidades de dotación, en el ejido 
poblado cíe “XICOTENCATL”, Municipio de 

talpa, del Estado de Tabasco, en el Diario 
al de la Federación y en el Periódico Oficial del 
emo de esa Entidad Federativa; inscríbase y 
se las anotaciones correspondientes en el Re- 
Agrario Nacional, Dirección General de la 

Tenéncia de la Tierra; notifíquese y ejecútese.

;an

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unk m, en México, Distrito Federal, a los 12 días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
ochqnta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

Ja v i e r  g a r c í a  p a n i a g u a .

íi. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ' 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TAN.

MEX.

E d i c t o
VICTOR CARRASCO HIPOLITO y MAG

DALENA CARRASCO SUAREZ, mayores de 
edad, con domicilio en la calle Serafín Zurita de la 
Colonia de lo. de Mayo de esta Ciudad, se ha 
presentado ante este H. Ayuntamiento Conslitu- 
eional que presido denunciando un lote de terreno 
Municipal ubicado en la Calle y Colonia men
cionada, constante de una superficie de 210.00 M2. 
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 14.00 Mts. con Calle Serafín Zurita; Al 
Sur 14.00 metros con Terreno Municipal; Al Este 
! 5.00 Mts. con María Hernández Rodríguez, y ai 
Oeste 15.00 Mts. con Francisco Grtíz G.. a cuyo 
electo acompaña e! plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
m- puolieara por tres veces en el periódico oficial del 
< ¡omento del Estado. Tableros Municipales y pa
tajes públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
\rticulo XX del Reglamento de terrenos del fundo 
leeal.

Villahermosa. Tab.. Julio 4 de 1980.

SU FR A G IO  EFECTIVO. NO REELECCION. 
I !. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PA SCU AL BEI.LIZZI ' C A STA Ñ E D A .

IT. SI CR! TARJO.

¡ E Y  ' \ < v»l i N  G U T I E R R E /  ' • ; o  ,
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SECRETARIA D E LA REFO RM A  
AGRARIA

V I S T O  para resolver en definitiva ei expediente 
relativo a la Primera Ampliación de Ejido, solicitada 
por vecinos del poblado denominado "JOSE MA
RIA PINO SUAREZ” , Municipio de Comalcalco,
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante escrito 
de techas 26 de septiembre de 1950 y 2 de marzo de 
1977. un grupo de campesinos radicados en el 
poblado de que se trata, solicitaron del C. Gober
nador de! Estado Primera Ampliación de Ejido, por 
no serles suficientes las tierras que actualmente 
poseen para satisfacer sus necesidades agrícolas. 
Turnadas las solicitudes a la Comisión Agraria 
Mixta, este organismo inició los expediente ’ respec
tivos publicándose las solicitudes en los Periódicos 
Oficiales del Gobierno del Estado de (Echa 4 de 
noviembre de 1950 y lo. de marzo de 1978, mismas 
que surten efectos de notificación dándose así cum
plimiento a lo establecido por el Artículo 220 del 
Código Agrario derogado correlativo del Articulo 
275 párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; ía diligencia censa! se llevó a c T-c con los 
requisitos de Ley y arrojó un total de 84 cam erinos 
capacitados en materia agraria; proceciA a ía 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos de 
localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los
trabajos mencionados en el Resultando anterior. La 
Comisión Agraria Mixta emitió sus dictámenes., ios 
cuales fueron aprobados en sesiones celebradas ios 
dias 17 de agosto de 1951 y 28 de mar/o de 3 979, y 
los sometió a la consideración deí C Gcl-«;mUordej 
Estado, quien los días 22 de agosto de 19,-; y f 0 de 
abril de 1979, dictó sus Mandamientos en ios 
siguientes términos respectivamente; . . PRI
MERO.- Es procedente ia Ampliación de Ejido, del 
poblado de “ JOSE MARÍA PINO SUAREZ”, 
Municipio de Comalcalco. Estado de Tabasco, 
SEGUNDO.- Se amplia al poblado p donarlo 
con una superficie de 51-70-10 Has., de ?•: renos de 
agostadero laborables, constituido por las demasías 
del Predio “ EL CORÍN'TO” . . TEJÓ iRO.-Se 
amplia al poblado **JQ3E MARIA '-1 A SUA
REZ”. del Municipio de Comalcalco. Tofo.. o no

■ficie de 450-00-00 has., de terrenos Baldíos 
v fo-s de agostadero de mala calidad cubiertas
de i. .. "Unicamente habiéndose ejes .nado
ei sega. lamiente en forma total el lo. tk
enero de í .

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los 
antecedente y analizadas las constancias que obran 
en ei expediente respectivo se ¡legó ai conocimiento 
de io siguiente; P» Resolución Presidencia! de fecha 
í 3 de septiembre de 3 939, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 1939, 
se concedió al poblado de referencia una superficie 
de 1,710-00-00 Has., para beneficiar a 113 capa
citados. habiéndose dado la poseción definitiva eí 
lo. de mayo de 1940. La Comisión Agraria Mixta 
mediante oficio número 1693 de fecha 5 5 de no
viembre de 3950, comisionó al C. A. ENRIQUE 
VALDIVIA CARRILLO, a fin de que se trasladara 
y ejecutara los trabajos a que se refiere ia Fracción 1 
del Artículo 232 del Código Agrario entonces vi
gente; habiéndose clausurado la junta censal e! 23 de 
noviembre de 1950. obteniéndose los resultados 
siguientes; 697 habitantes de los cuales 15 2 son jefes 
de hogar y un total de 48 capacitados; poseedores de 
120 cabezas de ganado mayor y 229 cabezas' de 
ganado menor. La Comisión Agraria Mixta, me
diante oficio numero 549 de fecha 7 de diciembre de 
1950 comisiono ai C. TOP. JESUS ALMANZA 
ROA, para que se trasladara ai poblado de referen
cia y ejecutara los trabajos a que se refieren las 
Fracciones II y III del Artículo 232 del Código 
Agrario, comisionado que en su informe de fecha 26 
de marzo de 1951, manifiesta que los terrenos 
solicitados se encuentran dentro del radio lega! y 
comprenden una superficie de 142-50-00 Has., 
cultivadas de coco, comprobando además que el 
núcleo peticionario tiene debidamente explotadas 
ias tierras concedidas en dotación asimismo para sus 
tanciar ia segunda solicitud de ampliación de ejido, 
se comisionó ai C. JOSE GUADALUPE TO
RRES RAMIREZ, para que comprobara si las 
tierras concedidas en dotación al poblado que nos 
ocupa se encuentran debidamente explotadas para 
con ello cumplir con ia parte primera dH Áiticulo 
241 de la Ley Federal de Reforma Agrñi.u, comisio
nando que en su informe de fecha 17 de junio de 
1977, manifiesta que los terrenos concHT!,, ai 
poblado, están total y debidamente exprn» • io:.
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Comisión Agraria Mixta con oficio número 
fecha 6 de noviembre de 1978, comisionó al 

3 . FELICIANO AGUILERA VERA, para 
trasladara al poblado de referencia y ejecutara 

ajbajos técnicos e informativos a que se refieren 
ccíones II y III del Artículo 286 de la Ley 
1 de Reforma Agraria, comisionado que en su 
e de fecha 30 de noviembre de 1978, mani- 
que dentro deí radio legal de afectación se 

htran pequeñas propiedades en explotación y 
i perficie de 450-00-00 Has., de agostadero de 
calidad de terrenos baldíos que se pueden 
er para beneficiar ai núcleo gestor, en virtud 
el núcleo promovente interpuso dos solicitu- 
primera ampliación de ejido, de fechas 26 de 
nbre de 1950 y 2 de marzo de 1977, el 
en correspondiente y la presente resolución 

s|uelve conjuntamente, de acuerdo a la acumu- 
de expedientes efectuada, conforme a lo 

sto en los Artículos 72, 73 y 75 del Código 
1 de Procedimientos Civiles, aplicado en 
supletoria.

losque 
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por el 
Comeifi 
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Agr,vo
I ey y 
i 6 de

C

RESULTANDO CUARTO.- Que no obstante 
que el dictamen de la Comisión Agraria Mixta-y el 
Mand imiento deí C. Gobernador del Estado, en el 
Mand imiento del primer expediente, mencionan 

> terrenos presuntos afectados son de propie- 
ijivada, consta en autos Certificación expedida 

Registrador Público de la Propiedad y del 
cío del Estado de Tabaseo, con fecha 8 de te
le 1980, en la que se manifiesta que dichos 
s presuntos afectables, no se encuentran 

as a nombre de persona alguna, por lo que son 
i  siderarse baldíos.

Co* los elementos anteriores el Cuerpo Consulti- 
•ario emitió su dictamen en ios términos de 
aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 
anrii de 1980: y

ss; oRANDO PRIMERO.- Que el dere
cho del poblado ps&úooario para obtener la amplia
ción di 
barse ■ 
dos qt 
satisfa 
conce' 
chí¡dr?

su ejido, ha quedado demostrado al compro- 
ue en d  mismo radican más de 10 capacita- 
e carecen de las tierras indispensables para 
mr sus necesidades: y las que les fueron 
idas por dotación están totalmente aprove- 

q»e tiene capacidad legal para ser benefi

ciado por la acción de Ampliación de Ejido, solicita
da de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
195,196 aplicado a contrario sensu y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, resultando de acuerdo 
con lo anterior 84 campesinos sujetos de derecho 
agrario, cuyos nombres son los siguientes: 1.- PAS
CUAL BERNARDO CANDELERO, 2.- RO- 
NULFO BERNARDO OLAN, 3.- OVIDIO - 
CORDOVA TORRES, 4.- ANTONIO RODRI
GUEZ CORDOVA, 5.- RAFAEL CORDOVA 
RODRIGUEZ, 6.- RUFINO JUAREZ RODRI
GUEZ, 7.- REYES CORDOVA TORRES, 8.- 
ALVARO PEREZ PEREZ, 9.- MARIO RODRI
GUEZ CORDOVA, 10.- ANTONIO OLAN - 
PEREGRINO, 11.- JOSE A. VELAZQUEZ - 
RODRIGUEZ, 12.- NOVEL CANDELARIO - 
SANCHEZ, 13.- ISIDRO BERNARDO CAN
DELERO, 14.- JOSE ALLENDE PEREZ - 
OLAN, 15.- ROGELIO RODRIGUEZ JIME
NEZ, 16.- BENEDICTO JIMENEZ RODRI
GUEZ. 17.- MARIANO JIMENEZ RODRI
GUEZ, 18.- ALCIDES LOPEZ DE LA CRUZ, 
19.- JUANA Á. JIMENEZ CANDELERO, 20 - 
JOSE RODRIGUEZ CORDOVA, 21,- FRAN
CISCO HERNANDEZ HERNANDEZ, 22.- - 
ISAIAS HERNANDEZ HERNANDEZ, 23.- - 
JOSE ALCUDIA JIMENEZ, 24.- ISAIAS LO
PEZ JIMENEZ, 25.- CANDELARIO LOPEZ 
JIMENEZ, 26.- GERMAN CANDELERO 
SANCHEZ, 27.- LAZARO SANTOS LOPEZ, 
28.- SANTIAGO HERNANDEZ HERNAN
DEZ, 29.- TEOFILO JAVIER LOPEZ, 30.- - 
ANTONIO JAVIER LOPEZ, 31.- JOSE BER
NARDO CANDELERO, 32.- EDILIO PEREZ 
VENTURA, 33.- ERIGIDO PEREZ VENTURA, 
34.- LUCIO CORDOVA TORRES, 35,- FELIPE 
CORDOVA TORRES, 36.- EDEN PEREZ PE
REZ PEREZ. 37.- CARMEN LAZARO LEYVA, 
38.- JESUS LAZARO LEYVA, 39.- HECTOR 
LAZARO PERALTA, 40.- JULIAN JIM ENEZ 
VARGAS, 4 L ROSARIO MARQUEZ DE LA 
CRUZ. 42.- M ANUEL GOM EZ CANDELERO, 
43.- ISIDRO PEREGRINO FLORES, 44.- - 
SANTIAGO RODRIGUEZ CORDOVA, 4 5 - -  
ERASMO HERNANDEZ RODRIGUEZ, 46.- 
REYNALIX) RODRIGUEZ VAZQUEZ, 47.- 
VICTOR M. SANCHEZ RODRIGUEZ, 48.- - 
DELÍO JIM ENEZ PERALTA, 49.- MELCHOR
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LOPEZ GOMEZ, 50.- EPAFRODITO PERA L
TA JIM ENEZ, 51.- MANRIQUE PERALTA 
JIM ENEZ, 52.- ROSELIO DE LOS SANTOS 
OLAN, 53.- JOSE LUIS PERALTA JIM ENEZ, 
54.- GILBERTO OLAN PEREZ, 55.- LEONCIO 
OLAN PEREZ, 56.- ADANEIN OLAN PEREZ, 
57.- ARTEMIO FLORES LOPEZ, 58.- MER
CEDES IZQUIERDO GOMEZ, 59.- ARNUL- 
FO BENITO CARRILLO, 60.- JOSE TITO - 
CORDOVA PEREZ, 61.- ROBERTO PEREZ 
VARGAS, 62.- TEOFILO GOMEZ LOPEZ, 63.- 
CELESTINQ SANCHEZ FLORES, 64.- JUAN: 
RODRIGUEZ PEREZ, 65.- UBEL DE LA - 
CRUZ CANDELERO, 66.- ISAIAS PEREZ - 
SANCHEZ, 67.- JOSE ROSARIO SANCHEZ 
LOPEZ, 68.- AUDOMARO PEREZ RAYA, 69.- 
JULLAN LOPEZ JA V IER  70.- REYNALDO 
LOPEZ JA V IER  71.- EVERSAIN LOPEZ DO
M INGUEZ, 72.- CONCEPCION GONZALEZ 
CHABLE, 73.- JUAN VARGAS BENITEZ, 74.- 
JOSE TITO PEREZ CHABLE, 75.- CELSO 
PEREZ CHABLE, 76.- ASUNCION FLORES 
LOPEZ, 77.- ISIDRO CANDELERO BOLAY- 
NAS;'78~.~ ENRIQUE RODRIGUEZ CORDO
VA, 79.- MARIO BERNARDO CANDELERO, 
80.- ERASTO RODRIGUEZ CORDOVA, 81.- 
HORACIO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, 82.- 
LEOVINO LOPEZ VARGAS, 83.- BENITO - 
CANDELERO SANCHEZ y 84.- JOSE MER
CEDES RODRIGUEZ.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que lo? te
rrenos afectables en este caso, son los que se señalan 
en el resultando tercero de la presente Resolución, y 
que dadas la calidad, extensión y demás caracterís
ticas que en el presente caso concurren, resulta 
procedente conceder al poblado de referencia, por 
concepto de primera ampliación de ejido una super
ficie total de 501-70-10 Has., de las cuales 51-70-10 
Has., son de agostadero y 450-00-00 Has. de 
agostadero de mala calidad, mismas que no forman 
unidad topográfica; de terrenos baldíos que no han 
salido del dominio directo de la Nación; afectación 
que se fundamenta en los Artículos 3o. Fracción í y 
4o. de la Ley be Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, en relación con el 204 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; de los terrenos concedidos se 
tomarán 20-00-00 Has., para la Unidad Agrícola

Industrial para la Mujer de acuerdo a lo ordenado 
por el numeral 104 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, debiéndose modificar el Mandamiento del 
C. Gobernador del Estado de Tabasco, dictado el 22 
de agosto de 1951 y publicado en el Periódico 
Oficial dei Gobierno del Estado, el 17 de octubre de 
1951, por lo que se refiere a la distribución y régimen 
legal de las mismas, así como en lo referente al 
número de beneficiados. Se confirma el Manda
miento del C. Gobernador de ía Entidad, dictado el 
10 de abril de 1979 y publicado en el Periódico 
Oficia! del Gobierno de! Estado, el 18 de julio de 
1979, en cuanto a la superficie concedida.

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X  del 
Artículo 27 Constitucional y con fundamento en los 
Artículos 3 Fracción I y 4 de la Ley de Terrenos 
Baldíos Nacionales y Demasías, y los Artículos 104, 
204,286,291,292,297,304,'305 y4o.'Transitorio 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se modifica el Pimer Mandamien
to Gubernamental y el segundo se confirma, estos 
conforme a los términos de la presente resolución.

SEGUNDO.- Es procedente ía acción de Pri
mera Ampliación de Ejido intentada por los campe
sinos del poblado denominado ‘ JOSE MARIA 
PINO SUARE7 ” , Municipio de Comaicalco, - 
Estado de Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Primera Ampliación de ejido 
superficie total de 501-70-10 Has., de agostadero de 
buena y mala calidad de terrenos baldíos que no han 
salido del dominio directo de la Nadión, para usos 
colectivos de los 84 campesinos sujetos de derecho 
agrario que arrojó el censo, debiéndose reservar 
de dicha superficie la necesaria para constituir la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada áe 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos
tumbres y servidumbres.
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CUARTO.- Expídanse a los 84 campesinos 

beneficiados con esta Resolución y a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer, los Certificados 
de Derechos Agrarios correspondientes.

UINTO.- Al ejecutarse la presente Resolu
ción, deberán observarse las prescripciones conteni
das en los Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de 
Refo: ina Agraria en vigor y en cuanto a la explota
ción y aprovechamiento de las tierras concedidas se 
estar i a lo dispuesto por el Articulo 138 del citado 
ordenamiento y a los reglamentos sobre la materia, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre 
sus obligaciones y derechos a este respecto.

S
Fedelr; 
del 
Agrá 
Prop 
que 
vecin 
SE 
malcji 
efecto

EXTO. Publiquese en el Diario Oficia! de la 
ación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
stado de Tabasco e inscríbase en el Registro 
rio Nacional, y en el Registro Público de la 
edad correspondiente, la presente resolución 

¿oncede Ampliación definitiva de ejido a los 
os solicitantes del poblado denominado “JO- 
ÍARIA PINO SUAREZ” , Municipio de Co
ico de la citada Entidad Federativa, para los 
s de Ley, notifíquese y ejecútese.

M

EL
LOS

E A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unioin, en México, Distrito Federal, a los yeinti- 
sésis días del mes de junio de mil novecientos 
oche: ita.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE:
g L  SECRETARIO DE LA REFORMA 

AGRARIA

JAVIER GARCIA PANIAGUA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO.

E d i c t o
FRANCISCO URIBE PEREZ, Mayor de e- 

dad, con domicilio conocido en la ranchería Jimba!, 
Centro, Tab., se ha presentado ante este H. Ayun
tamiento Constitucional que presido, denunciando 
un lote de terreno Municipal ubicado en la ranchería 
antes citada, constante de una superficie de 1,680.00 
M2. con las medidas y coiindancias sig:

Al Norte 70.00 metros con Trino Chablé, al Sur 
70.00 metros con Higinio Estrada, al Este 24,00 
metros con Cancha Deportiva, al Oeste 24.00 
metros con H. García, a cuyo efecto acompaña ei 
plano respectivo.

Lo que se hace de! conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por íres veces en ei Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el articulo XX del Reglamento de terrenos 
del fundo legal.

Viliahermosa, Tab.. Agosto 24 de 1982.

SU FR A G IO  EFECTIVO. NO REELECCION.
! i PRESIDENTE M UNICIPAL DEL CTRO.

LIO PASCUAL BELLIZZ1A C A ST A Ñ E D A .

i ! SECRETARIO

I ¡c  JOAQUIN G UTIERREZ MUSGOSO.
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L E A N D R O  R O V I R O S A  W A D E ,  g o b e r n a d o r  c o n s t i t u c i o n a l  d e l
ESTADO DE TABASCO, HACE SABER EN BANDO SOLEMNE, A SUS HABITANTES QUE EL 
C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

JOSE LOPEZ PORTILLO PACHECO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A SUS HA
BITANTES SABED:
QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION, SE HA SERVIDO 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE

“LA CAMARA DE DIPUTADOS ERIGIDA EN COLEGIO ELECTORAL, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTS., 74, FRACCION I DE LA CONS
TITUCION GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 24 DE LA LEY OR
GANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE
CLARA:
ARTICULO PRIMERO.- SON VALIDAS LAS ELECCIONES PARA PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA CELEBRADAS EL DIA 4 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO.

ARTICULO SECUNDO.- ES PEL S:DENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PARA EL PERIODO QUE COMIENZA EL lo. DE DICIEMBRE DE 1982 Y 
TERMINA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988, EL C.

QUIEN DE CONFORMIDAD v,Oin LO DISPUESTO POR EL ART. 87 DE LA CONSTITUCION 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PRESENTARA ANTE EL CON
GRESO DE LA UNION A OTORGAR LA PROTESTA DE LEY, EL lo. DE DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO.

ARTICULO TERCERO.- PUBLIQUE3E Y PROMULGUESE POR BANDO SOLEMNE EN TODA 
LA REPUBLICA.

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION.- MEXICO, D.F. A 9 DE SEPTIEMBRE DE 1982.- HUMBERTO LUGO GIL,PRE
SIDENTE.- HILDA ANDERSON NEVARES DE ROJAS,SECRETARIA.- EVERARDO GAMYZ
FERNANDEZ,SECRETARIO.- RUBRICAS.

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION : \ DEL ARTICULO 89 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y PARA SU DEBIDA 
PUBLICACION Y OBSERVANCIA EXPIDO EL PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- 
JOSE LOPEZ PORTILLO. RUBRICA, EL SECRETARIO DE GOBERNACION. ENRIQUE 
OLIVARES SANTANA.- RUBRICA.

D E C R E T O :

D E C R E T O :

MIGUEL DE LA MAD E T A D O

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:- DIRECCION 
DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

Se e (pide Nombramiento en favor del C. Lie. Jorge 
Arme ndo González Vargas, como Titular de la Notaría 
Púbíca No. 1 de esta Entidad, con adscripción en 
Jalapa. Tabasco.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que 
le canceden los artículos 9o. y 15 de la Ley del 
Notrnado del Estado de Tabasco, y por haberse 
satisfechos los requisitos señalados en los numerales 
6o. y 7o. de la Ley antes invocada; y presentado 
exai aen de suficiencia sobre ejercicio notarial el 1 O de 
junio de 1982. Ha tenido a bien conferir a! C. Lie. 
Jure e Armando González Vargas, el presente nom
bramiento con efectos de patente, para ejercer la 
fun< ion de Notario en esta Entidad Federativa, corres
pondiendo! e como adscripción el Municipio de Jala
pa v a cargo de la Notaría Núm. 1.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciu iad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los dos días del mes de agosto del año de mil 
novecientos ochenta y dos.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL GOBERNADOR CONSUL. DEL ESTADO.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

Boca.- beyular.
Señas Particulares - Ninguna

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

E d i c t o

OViDíG GIL ROBLES, Mayor de edad, con domicilio 
en la calis Carlos Greenne Int. Talismán en la Colonia 
Atasta de Serra de esta ciudad, se ha presentado a 
este Ayuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un lote de terreno Municipal ubicado en la 
calle y Colonia antes mencionadas, constante ue una 
superficie de 511.00 M2. con las medidas y colin- 
dancias siguientes:

Al Norte 31.10 metros con Arroyo Municipal, al 
Sur 20.00 metros con propiedad del denunciante, al 
Este 21.00 y 16.55 metros con Prolongación calle 
Greenne y Enrique González, al Oeste 11.25 metros 
con Gregoria Pérez, a cuyo efecto acompaña el plano 
respectivo.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBI.ERNO 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. 

F I L I A C I O N :

Nctmbre- Jorge Armando González Vargas. 
Ecad.- 48 años.
Fecha de Nacimiento.- Mayo 28 de 1934. 
Ocupación.- Licenciado en Derecho.
Ligar de Nacimiento.- Mérida, Yuc.
Es tado Civil.- Casado.
Estatura.- 1.62 Mts.
Color.- Moreno. • -  
P rio.- Negro.

ente.- -Amplia....... j
Oljos.- Cafés Obscuros.
Kariz.- .Recta.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que, el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, tableros Municipales y 
parajes públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo 
legal.

Villahermosa, Tab., Julio 16 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

. EL SECRETARIO. ■
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ DOPORTO
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SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
EL PRESIENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LIC PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETmRíO.

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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-s i , . , - , .  CARLOS EDUARDO MORALES AMPARAM 
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pe i.nor ie- l¡! patria potestad ríe su tru-not lien 
CARLOS EDUARDO MORALFS GARCIA; la t,-'adula ne 
Io s - i ’ T' i s ii-' i.i Soi.iedafi Cr niv'iiit O e! ¡r i -; - • i. . i 
pi-ns-iii) a!imt.-nti-. i.í para ella •. si. mi v n  le¡r > >■' : - e¡ •
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46 4 7,1 42, 1 43. 1 55, 254, 284 y rol-divos f td  C-0 1 '■.,,, 
ríe Pt o ro  em irn tos  Civiles en vigor, s -  acuerna - Se - 1.¡ 
entrena a !a demanda, fórmese < ;><•>' o ¡o,
(.ario i e i ] i -o ■ e s • lesr; aviM , ■ -i : ■ • ■ .Mi
dan v ai C Rt ¡)iesi.-ntartte . i.-t M r  - i,i
ínter1, i-rii i.ji> eones|>onríu;i ite - f-.sL-iuio O" i ' i  . 'M iii-  
ron  - i - onst.m. i 1 expedirái por ei C. Dme tur ríe 
Secjuriuao Pi'ipu- -t n -  este Muña, p¡o que el n o n - in 
ri, icio es ce oi-mo ¡ho ignorarlo, se le manda a e m p la 
zar en los términos riel artículo 1 21 fracciones II y III 
del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, ios 
cuales se publicarán en el Periódico Ofic ia! del 
Estado, por tres veces, de tres en tres días, y en otro 
Diario de los de mayor c irculación en la Ciudad ole 
Vil lahermosa, Tab., haciéndole saber al demandado, 
que deberá presentarse ante este Juzgado, dentro e 
de un térm ino de cuarenta días, contado a partir de la 
últ ima publicación, a recoger la copia r it -  traslado, la 
cual queda a su d isposic ión en la Secretaría de este 
Juzgado, y produzca su contestación r iontm -t- i«r
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Camocho Mam'nez. Primer Secretario Jin i i-  
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Estad 
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..inco 
ios o

p.na su publicación en el Periócii. > Oficial o o I 
j . por tres, de tres en tres días y en otro Diario oe 
i Mayor Circulación ríe la Capital del Est.u.o, 
o el presente EDICTO, en la Ciudad ríe M,.. i. : ,
Aado de Taicisco República IVlex/-,¡n.: 
días de! mes de agosto del año de- m ’ ■: .
'.lienta • ríos.

EL

A t e n t a m e n t e  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

SECRETARIO JUDICIAL "B" DEL JUZGADO

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ.

PODER JUICIAL DEL ESTADO.
JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

E d c t o
ALMA ROSA PEREZ ARIAS. 

.‘ON j E SE ENCUENTRE.

iNtC .-.V Nr L D lb • V r ¡ ¡ UNCIAL DE 1 -.HDr VAS 
TAB-.SC. I A PRIMERO DE JUUO DE MIL NU'.'Tf if V  
TOS OCHENTA Y DOS.- VISTOS: el cómputo que 

. v. uto H- . . su acui'uia:- UNICO
• , t -1 • • * ¡. i :< > p¡ •• i S... i i- t . i i :

■ It ... , ’ ).. H) -.o-iCila III a d o r  c o n

‘ . ■! • M ■ ,i. I-, ó 1 f ■ V 61 B I :e! Cót é -¡-
p|...i - - - : a »-1 < j > ' -,i'. (le : )! .i un rebeld ía . n t ¡e-

rn:'.,,- CrUÍC-i , i i l-i • , ‘ i SU CllOt!'.). -a
*-- • : ni ,ndad.. Alma Rosa Pérez And-, ii r.
contestar i,, demanda instaurada en su contra y u-n m 
suces.vo se volverá a practicar ninguna d il igencia 
en su ñusca v las ulteriores notif icaciones aún las de 
- ató ’ • ■■■ i:n isonal le surtirán sus efectos por los 
i■■.’ iv-u¡m j, este Juzgado, v se abre el Ju ic io  a 

• * , ; .i .-I término de diez días fatales a las partes, 
r¡*■!*!•-': , publicar este proveído por dos veces
rn '* ,s en el periód ico Oficial, al otro día

.■ e • ,i .-.orre! . i ichn término. Notif íquese per- 
■ ■ ,i <i:’u \ ,,:>r ed.-ctos a la demandada.

, ,• cao* ....-i. mandó v firma el Ciudadano
- f NRiQUÍ ' 10RAl.ES CABRERA, Juez  de 

> • . Puní* - . Instancia del Distrito Judicial 
:•■ ■■ n, • : .sistido del Secretario Judicial 

. .- , -¡,: S- Dos Simas ilegibles.

, peí m i to  tr.n s i .r ib ir  fiara su publica- ion
p< •- p. ’ a.' i i- o O fic ia l oei Estado por dos v e .e s  

... • un ,is e x im io  el pr- s.-nte e d ic to  c o n s ta n te  de 
i . -. • ■. .¡.i u t :: i it i,. C iudad di. H. C árdenas,Tabascn a 
los shas o 1’.:-: el mms de agosto de m il novecientos 
o. ■ u-u u , v dos.

A T E N T A M E N T  E:
V  CRETAR 10 JUDICIAL DEL JUZGADO. 

") ) s .¡MILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

LK Na NVIDAD DE LA CRUZ GONZALEZ.

Piara su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar, comunico a usted que en el expediente Civil 
número 269/982, relativo til Juicio Ordinario de 
Divo-' c í o  Necesario, promovido porei señor FREDDY 
NAR \NJ0 VICENTE en contra ríe usted, con fecha 
¡a un -ro de julio (id  presente año, se dictó un nulo, 

lado a la lelra dice:

O .¡Vi: I,T IO i -.MIi: o :
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ACCION: DOTACION DE EJIDO 
POBL: “AGAP1TO DOMINGUEZ C A N  A B A D  
MPIO: CARDENAS 
EDO: TABASCO.

Mandamiento Negativo de i C. Gobernador Consti
tucional del Estado, en el Expediente de Dotación de 
Ejido, ai Poblado “A G A PITO  DOMINGUEZ 
CAN ABAL”, Municipio de Cárdenas, Tabasco.

V I S T O  para resolver el Expdieníe de Dotación 
de Ejido al Poblado “AGAPITO DOMINGUEZ 
CANABAL” , Municipio de Cárdenas, Tabasco; y

R E S U L T A N D O

I. - Por escrito de fecha 20 de Abril de 1981, un 
grupo de campesinos pertenecientes a! Poblado 
denominado “AGAPITO DOM INGUEZ CANA- 
BAL”, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, se 
dirigieron al C. Gobernador Constitucional del Es
tado, a que se Ies dotara de tierras suficientes para 
satisfacer entre otras sus necesidades agrícolas se
ñalando como afectable la finca “ SANTA CA
TALINA”, ubicada en la Ranchería “ARROYO 
HONDO”, la SECCION, del Municipio de Cár
denas, Tabasco.

II. - En su oportunidad la H. Comisión Agraria 
Mixta, instauró el Expediente respectivo, bajo el 
número 1137 y con el distintivo de “AGAPITO 
DOM INGUEZ CANABAL”, del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco.

II I -  Á petición de la Comisión Agraria Mixta, se 
publicó en su integridad, el escrito de solicitud 
doíaíoria, que nos ocupa, según consta en el Perió
dico Oficial número 4069 de fecha 12 de Septiembre 
de 1981, que edita el Ejecutivo Estatal.

IV,.- Por su parte el C. Gobernador Constitu
cional en el Estado de Tabasco, expidió los nom
bramientos del Comité Particular Ejecutivo, para 
que representara al grupo motivo de la solicitud, 
mismo que Quedó integrado por los CC. JUAN 
IZQUIERDO TEJEDA, VILBES ARIAS HER
NÁNDEZ y ANGEL VELAZQUEZ JIMENEZ, 
presidente, Secretario y Vocal respectivamente.

V'.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, 
mediante Oficio número 1084 de fecha 14 de Sep

tiembre de 1981, comisionó ai C. M A N t i i d .  !.G 
PEZ RAMON, para que procediera a realizar I"'. 
trabajos del Censo General de Población y el ic 
cuenio Pecuario en el Poblado motivo de la Dotación 
funcionario que informó textualmente lo siguiente: 
Número Tota! de Habitantes 230; número total de 
Jefes de Hogar, 36; Capacitados según Junta. 53;. 
Solteros Mayores de 16 años, 26; Cabezas de 
Ganado Mayor, ganado menor y aves de corral 000.

VI.- Por su parte la comisión Agraria Mixta en la 
'Entidad, comisionó al C. Ing. Técnico Topógrafo 
AGUSTIN SANCHEZ GOMEZ, para que prac
ticara los trabajos técnicos e informativos, en el 
inmueble denominado finca “ SANTA CATALI
N A ”, propiedad del C. CARLOS R E Y F S  VA- 
LENZUELA, señalando inicialmente por ¡os inte
resados como afectables, funcionario que hizo saber, 
que se encuentra un predio cuyo polígono es de 222- 
08-73 Has., con las siguintes colindancias: al Norte, 
con el Ejido “ CARDENAS” , y con propiedad del 
C. JORGE CASANOVA ROSIQUE, al Sur. e n  
CAMINO VECINAL que comunica a ía ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, al Este, con el Fraccionamiento 
LOS REYES de “LOMA ALTA”, y propiedades 
de los CC. JOSE PRIEGO y JUAN LOPEZ y ai 
Oeste, con propiedad de los CC. CANDELARIO 
LOPEZ y DARIO SANCHEZ; constatando que se 
encuentran dentro de dicho polígono las siguientes 
propiedades:

L- CARLOS REYES VALENZUELA.- Una
superficie de 93-95-22 Has., estando en explotación 
agrícola, habiendo además zacate alemán, pangóla, 
estrella de áfrica y otras especies.

2. - JUAN, GABRIEL, MARIA y LORENZO 
BROCA JIM ENEZ, con superficie de 13-66-70 
Has., que se encuentran acotado totalmente y en 
explotación.

3. - M IGUEL DE LOS SANTOS, JUAN DE 
DIOS, MARIA FLORES, ANICACIO JIM E
NEZ, ROBERTO BROCA, ERNESTO LARA, 
REYNALDO SANCHEZ, ANTONIO GON
ZALEZ, JULIAN MONTIEL, ROBERTO BRI- 
TO y DARIO SANCHEZ, con una superficie de:— 
128-13-51 Has., en donde habitan y cultivan desde 
hace 20 años aproximadamente a la fecha, asimismo 
aparecen cultivados todos los predios que integran el
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del Radio legal de afectación de 7 ki
lómetros.

VIL- Por último, se cumplió con lo previsto en el 
Artículo 275 de la Ley Federal de la Materia, en 
cuant 5 que se notificó oportunamente a todos y cada 
uno d ; los propietarios tanto del inmueble señalados 
como afectable, como a aquellos que se encontraban 
enclavados dentro del radio de afectación legal de 
siete kilómetros a partir del núcleo de población 
solicitan te, exhibiendo algunos el testimonio res
pectivo de propiedad y además sus antecedentes 
regist -ales de propiedad fueron proporcionados por 
el Jeíe de Departamento de Catastro e Impuesto 
Predi il de Sa Entidad y por el Registro Público de la 
Propiídad y del Comercio del Municipio de Cár
denas, Tabasco; documentos que desde luego corren 
agreg idos en autos.

C O L I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los integrantes del grupo peti
ciona io denominado “ AGAPITO DOM INGUEZ 
CAN ABAL”, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
sin lu; ;ar a duda tiene la necesidad de que se les dote 
las tierras suficientes para satisfacer sus necesidades 
agrícolas, por lo mismo, el ejercicio de la acción 
dotati >ria se vislumbro al tenor de los Artículos 197 y 
241 ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

SE
de tii 
integijii 
fecha 
Entii

GUNDO.- Que la referida solicitud dotatoria
erras objeto principal de esta instancia en su 

idad en el Periódico Oficial número 4069 de 
12 de Septiembre de 1981, que se edita en esta 

Federativa.dad

TEjRCERO.- El C. Gobernador Constitucional 
Estado, en su oportunidad expidió los nom- 
entos respectivos del Comité Particular Eje- 

cumpliendose con ello, con lo dispuesto en 
culos 9o. Fracción ¥  de la Ley Federal de 

Agraria, por lo mismo, quedaron repre- 
¡os legalmente atraves de dicho Comité los 

¡s del poblado solicitante.

en el 
bramli 
cutivq, 
ios
Refos 
sentadi 
inte:

A rífe

reses

CÜARTO.- Se dió cumplimiento a lo ordenado 
en el ¿ Artículo 275 déla Ley de la Materia, en cuanto 
que fié  notificado oportuna mente tanto al propie
tario leí inmueble señalando como afectable, como 
de aí< ctación de siete kilómetros, respecto del núcleo

ejidal solicitante, apareciendo además, que se en
cuentran los siguientes ejidos: “CARDENAS”, - 
-“EL BAJIO”, “HABANERO”, “ABEJQNAL”, 
“RIO SECO y MONTAÑA”, “EL CARRIZAL”, 
“ARROYO HONDO”, “ZAPOTAL” y los po
blados C-29, C-31, C-41, del Complejo Agro- 
Industrial de la Chontalpa.

QUINTO.- En los términos de la Fracción III del 
Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la H. Comisión. Agraria Mixta, mediante Oficio 
Número 1.176, de fecha 5 de Octubre de 1981, 
comisionó al Topógrafo AGUSTIN SANCHEZ 
GOMEZ, para que realizara los trabajos Técnicos e 
Informativos, respecto del inmueble motivo de la 
afectación que nos ocupa, funcionario que el día 4 del 
mes de Noviembre del mismo año, quien hizo saber 
que se encuentra un predio cuyo polígono es de 222- 
08-73 Has.., con las siguientes colindancias; al 
Norte, con el Ejido “CARDENAS”, y con pro
piedad del C. JORGE CAS ANOVA ROSIQUE, al 
Sur, con CAMINO VECINAL que comunica a la 
ciudad de Cárdenas Tabasco, al Este, con el Frac
cionamiento LOS REYES de “LOMA ALTA”, y 
propiedades de los CC. JOSE PRIEGO y JUAN  
LOPEZ y al Oeste, con propiedad de los CC. 
CANDELARIO LOPEZ y EUfeBiO SANCHEZ; 
constatando que se encuentra dentro de dicho po
lígono las siguientes propiedades; CARLOS RE
YES VALENZUELA.- Una superficie de 93-95- 
22 Has., estando cultivadas, aproximadamente 8- 
00-00 Has., con zacate alemán, pangóla y estrella de 
áfrica; JUAN, CABRIEL, MARIA y LORENZO 
BROCA JIMENEZ, con superficie de 13-66-70 
Has., que se encuentra acotado totalmente y sin 
cultivo hace más de dos años conteniendo cama- 
lotaíes, zarzas y bejucales de más de dos metros de 
altura.- MIGUEL DE LOS SANTOS, JUAN DE 
DIOS, MARIA FLORES, ANICACIO JIME
NEZ, ROBERTO BROCA, ERNESTO LARA, 
REYNALDO SANCHEZ, ANTONIO GON
ZALEZ, JULIAN MONTIEL, ROBERTO BRI- 
TO y DARIO SANCHEZ, con una superficie de 
128-13-51 Has., en donde habitan y cultivan desde 
hace 20 años aproximadamente.

SEXTO.-El Artículo 249 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, nos dice; “Son inafectables por 
concepto de dotación, ampliación o creación de 
nuevos centros de población, las p«gueñas propie-
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dades que están en explotación y que no exceden de 
las superficies siguientes:- III.- Hasta trescientas 
hectáreas en explotación, cuando se destinen al 
cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén, 
hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 
árboles frutales.. Y por su parte el diverso 251 de 
la Ley citada aclara que: . .Para conservar la 
calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ga
nadera no podrá permanecer sin explotación por más 
de dos años consecutivos, a menos que existen 
causas de fuerza mayor que lo impidan transito
riamente, ya sea en forma parcial o total. Lo dis
puesto en este Artículo no impide la aplicación, de la 
Ley de Tierras Ociosas y demás leyes relativas.. Y 
por su parte el Artículo 27 Fracción XV de la 
Constitución, establece el principio que las Comi
siones Mixtas, los Gobiernos locales y las demás 
Autoridades encargadas de las tramitaciones agra
rias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña 
propiedad agrícola o ganadera en explotación, igual
mente cabe decir que el problema agrario nacional,

| es una cuestión científica y técnica y que solamente 
podrá resolverse volviéndola a los causes cons
titucionales y aplicando, honradamente, ciencia y 
técntea en su solución; pues el objeto principal de la 
pequeña propiedad son de dos tipos, económico y. 
social, así como también que con ella se trata de crear 
una ciase media rural, para satisfacer las necesidades 
de una familia de esa clase y, en consecuencia, debe 
tomarse en consideración no solo la productividad 
sino también la extensión con que cuenten sus 
legítimos propietarios.

Pues bien, aplicando las hipótesis normativas 
aludidas en el párrafo que antecede, al caso concreto 
que nos ocupa, y tomando en consideración ios 
documentos que obran en el Expediente Adminis
trativo, al tenor del dispositivo 291 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se llega a la determinación que 
ninguna de las propiedades que aparecen tanto 
dentro del radio de afectacióh legal de siete kilóme
tros a partir de la residencié del núcleo solicitante 
como el señalado especifidMKnte por los moti- 
vadores de la presente aceiófi fttatoria, rebasan el 
límite de la pequeña propiedad euantificado por el 
Artículo 249 de la Ley de la ¿Hatería, lo que es 
suficiente para considerarse inaf&ítable por si mis
mo, dada su extensión, aunadcl tf e sus legítimos 
propietarios, la tienen en posesífe, pacífica, con
tinua v pública, y cultivadas en un 30% de su

totalidad por consecuencia, debe declararse impro
cedente ia dotación de tierras solicitadas por los 
integrantes del poblado “AGAPITO DOMIN
GUEZ CANABAL”, del Municipio de Cárdenas 
Tabasco, sin peijuicio a las condiciones que impone 
el Artículo 251 de la citada Ley Federal de Reforma 
Agraria, y desde luego a lo que se determine en 
Segunda Instancia conforme al Artículo 304 de lá 
propia codificación; quedando por otra parte, a salvo 
íós derechos de los campesinos capacitados solici
tantes de tierras en esta vía dotatoria que nos ocupa, 
para lo que a sus derechos convengan.

Por lo expuesto y fundado se:

R E S U E L V E :

PRIMERO.- No es procedente la solicitud de 
Dotación dé Ejido, presentada ante el C. Gober
nador del Estado, por campesinos pertenecientes al 
Poblado “AGAPITO DOMINGUEZ CANA- 
BAL”, del Municipio de Cárdenas, Tabasco, por no 
haber tierras para afectar según lo expuesto en el 
CONSIDERANDO SEXTO de este Mandamien
to.

SEGUNDO.- Continúese coñ el procedimiento 
conforme al Artículo 304 de la Ley Federal da 
Reforma Agraria.

' TERCERO.- Quedan a salvo los derechos para 
que a sus intereses convengan de los capacitados 
siguientes: 1.- ANGEL VELAZQUEZ JIME
NEZ, 2.- VILDES ARIAS HERNANDEZ, 3.- 
SEVERIANO ROBLES A. 4.- FLORENTINO 
FLORES, 5.- CANDELARIO OLAN. 6.- FRAN
CISCO BLE C„ 7.- CARMITA BLE M. 8.- RI
CARDO TIQUET S., 9.- ANTONIO VELAZ
QUEZ O., 10.- JUA N  LEON LOPEZ, 11.- DE
METRIO GARCIA, 12.- JOSE LUIS GON
ZALEZ, 13.- RAFAEL FRANCISCO GONZA
LEZ, 14.- JUAN LUIS SOTO, 15.- JOSE DE LA 
CRUZ LOPEZ, 16.- JESUS LOPEZ SILVA, 17.- 
JUAN IZQUIERDO T. 18.- GUADALUPE MO- 
RALEZ, 19.- CATALIÑO JUAREZ R., 20.- CI
RILO PALMA M., 21.- MIGUEL GARCIA,-22.- 
PEDRO JIMENEZ MAYO, 23.- JOEL MAR
QUEZ B., 24.- CANDELARIO FLORES D., 25.- 
BENITO BROCA M., 26.- SIMON SANCHEZ 
R , 27.- JUAN RAMIREZ G O N ZA LEZ 28.-
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FRANCISCO JIM ENEZ C., 29.- ALEJANDRO 
CONCEPCION, 30.- M IGUEL MARIN LEON, 
31.- ATANACIO CRUZ O., 32.- ADOLFO CUS- 
T O D I3 C., 33.- M ANUEL ULIN TORRES, 34.- 
G ER \ AGIO CORDOVA U. 35.- SARA AR- 
MENGOL JIM ENEZ, 36.- AGUSTIN FLORES 
VELAZQUEZ, 37.- BEATRIZ DE JESUS A., 
38.- BARTOLO VELAZQUEZ S. 39,- CASI
MIRO ARELLANO, 40.- URIELLARA LOPEZ, 
41.- LAZARO JIM ENEZ D.S.42,- SEBASTIA
NA MORALES, 43.- LAURENCIO CASTE
LLAA  ̂OS, 44.- M ANUEL IRÍNEO LOPEZ, 45.- 
MARJO DOM INGUEZ P., 46.- CELESTINO 
GARCIA, 47.- DIEGO CRUZ PEREZ, 48.- VA
LERIANO GONZALEZ DOM INGUEZ, 49.- 
JUAN ALTUNAR M., 50.- ANGEL MAY MAY, 
51.- P 2DRO LEON, 52.- MELCHOR WILSON, 
53.- ESPERANZA WILSON.

CUARTO.- Publíquese este Mandamiento en i ' 
Períód ico Oficial del Gobierno dei Estado y remítase 
el Expediente a la H. Comisión Agraria Mixta, para 
el debido cumplimiento en lo previsto en el Articulo 
298 de; la Ley Federal de Reforma Agraria.

D A D O  en el Palacio del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabas :o, a los veintiocho días del mes de abril, del 
año d« mil novecientos ochenta y dos.

ELG< •BERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

‘Comalealco, Tabaseo 19 do Junio de 1'iSl, 
mil novecientos ochenta v dos.- Por presentada 
la C. CARMEN CAÑAS DE CÜRNEIJO. enn 
-u escrito de cuenta v pl;tn< > anexo, solicitando al 
H. Avuntatniento autorización para enajenar a 
'ti laxor mi Ptcdio VI uuii i pal con mía supní ic ir 
!<■: UiO.OO mts2. i uattociemos cincuenta mi 

tros i nadrados que m i neuentra uhieaflo en el 
limdo legal de la calle Eii . Adollo López .Mateos 
ilei Poblado de Chichirapn de este Municipio \ 
ijne se local i/.a por los siguientes linderos: Al. 
NORTE: 30.00 treinta metros con la calle! cn'sa 
Vera': AL SUR: 30.00 treinta metros ton el lote 
mim. 98; AI. ESTE: I ó.ÓO quince mctros.con la 
calle Lie. Adolfo López Mateos: AL OLSTE: 
! >.00 quince metros con el lote núm. 90.- 
i ónuese expediente v publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
l ili to.de tres en tres días por tres veces con- 
'■ i mi-as en < 1 Periódit o Oficial del Estado, en 
los T ableros Municipales v en los parajes pú- 
Miios de acuerdo con lu provisto en el Ret-ia- 
m- nio de Terrenos del .Fundo Legal, inm c- 
diéndosi mi plazo de 30 días tomados a pailir 
de la fecha de la última publicac ión del edicto, 
para que so comparezca a este H. Aviiiitamicmo 
Constitucional de Comalealco, Tabaseo a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener - NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalealco, Tabaseo, - 
M.V,Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FERNANDO ARELLANO' ESCALAN
TE.- Que da fé.-------------- -------------- -.------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

$ LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

\  LOS|

Que 
de la s 
CORN 
i najen 
1 ó p r z
i su 
i .i-. ó ti

Mt

E d i c t o

QUE EL PRESENTE VIENEN:

en el expediente formado con el motilo 
ilicitud por la C. CARMEN CAÑAS DI. 
F.LIO, para que este H. Avuntamicmo le 
:• un solar ubicado en la calle Lie. Atlollo 
Mateos, del Poblado de Chielíieapa de 
micipio de Comalealco, Tabaseo. le re- 
acuerdo que a la letra ii ice:----------------

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalealco, Tabaseo, México.
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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA. DIRECCION GENERAL DE 
APROVS. HIDRAULICOS. SUBDIRECCION 
DE ZONAS FEDERALES. DEPARTAMENTO 
DE INDEM NIZACIONES EN EFECTIVO.-- 
OFICIO NUM.- 204.3.2.- ANT. NUM.- 34067.

México, D. F., a 31 ENE. 1979.
ASUNTO: Solicitud de expropiación de terrenos 

que se afectan al Ejido Zapotal, Sección Palo 
Mulato, Mpio. Huimanguillo, Tab., con motivo de la 
construcción de los Proyectos Piloto del Golfo 
"Zapotar y k'Tacotalpa‘\

C. ANTONIO TOLEDO CORRO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR NUM. 145 
MEXICO 1, D. F.

Por acuerdo del C. Titular del Ramo, manifiesto a 
usted que el Gobierno Federal por conducto de esta 
Dependencia con motivo de 3a construcción de ios 
Proyectos Piloto del Golfo “Zapotal"’ y “Taco- 
talpa". afecta terrenos pertenecientes al Ejido Za
potal, Sección Palo Mulato, Municipio de Hui
manguillo, en ei Estado de Tabasco.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con el 
presente se promueve la expropiación por la causa de 
utilidad pública prevista en el Artículo 112 Fracción 
III del mismo ordenamiento de los bienes ejidales 
que a continuación se señalan, en la inteligencia de 
que para dar cumplimiento a la disposición prime
ramente citada, se manifiesta lo siguiente:

1. - Los bienes por expropiar consisten en:

TERRENOS SUPERFICIE
De Agostadero 3-00-00 Has.,

2. - Los terrenos por expropiar son destinados para 
la construcción del Campamento que funcionará 
como C entro Coordinador de Actividades propias de 
Operación, Mantenimiento. Organización de Pro
ductores, Asesoría Técnica y Crédito, en el Proyecto 
Piloto que se establecerá como parte del Progra-ma 
para el Desarrollo Rural integrado del Trópico 
Húmedo, en el Municipio de Huimanguillo, en el 
Estado de Tabasco.

3. - La caus^ de utilidad pública invocada, ®g 1$ 
señalada en la Fraectóf1 IH del Artículo 112 és  & 
Ley Federal de Reforma Agraria.

4. - Tomando en cuenta que las aportaciones de I® 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
para la construcción del mencionado Proyecto Pilo
to, son del 70% del presupuesto total, y el ejido en. 
cuestión resulta beneficiado en 4,500-00-00 Has., se 
considera que la indemnización correspondiente - 
queda compensada y por lo tanto no se hace especial 
mención de ninguna.

5. - Se remiten 2 copias del plano Múm. PZ-30Q- 
010 denominado “Proyectos Piloto del Golfo - 
“Zapotai” y “Tacotalpa”, afectación de terreno al 
Ejido Zapotal, Sección “Palo Mulato” , Mpio. de 
Huimanguillo, Tab., elaborado en Villahermosa, 
Tab., el 21 de Julio de 1978.

En los términos anteriores suplico a usted tener 
por promovida 3a expropiación de las tierras ejidales 
de que se trata y en su oportunidad gestionar ia 
expedición del Decreto Presidencial Expropiatorio 
correspondiente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUC

TURA HIDRAULICA.

ING. AMERICO VILLARREAL GUERRA.

DECLARATORIA DE NACIONALIZACION- 
DE BIENES .

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ, Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, con 
fundamento en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes. Reglamentaria de la 
Fracción II del artículo 27 Constitucional y con
forme a lo establecido en el artículo 37, Fracción 
VIII y XVIII, en relación con el Quinto Transitorio 
de !a Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. Fracción XX I y 16 Fracción XXII del 
Reglamento Interior de esta Secretaria y •

C O N S I D E R A N D O :
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C O N S I D E R A N D O :

Que el inmueble que ocupa el templo evangélico 
presbiteriano “el Dios Vivo” , ubicado en la calle 
Fra icisco í. Madero sin número, en la Población de 
Qciiltzapotlán, Municipio de Centro, Estado de 
Taba seo, es de los comprendidos en la Fracción II 
del articulo 27 Constitucional, según se concluye de 
las constancias que obran en el expediente número 
107/2.926, 1/782 llevado en la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos y de Legislación de esta 
Seo t-tari a.

Jue el expediente de referencia se integró con
forme a lo establecido en el articulo 25 de la Ley de la 
Ma eria porque:

a f 
amó, 
a
arer;
ccrr
lám

n el informe de datos estadísticos que obra en 
s, consta que los muros del templo están hechos 
se de tabique con mezcla de cemento, cal y 
a; los aplanados interiores y exteriores son de 
ento y arena, pintados con vindica, los techos de 
na de zinc y los pisos de mosaico de pasta.

h).- El inmueble se encuentra en buen estado de 
con ;ervación y permanece abierto al culto público de 
la religión evangélica.

c;,- Tiene una superficie total de 151.20 metros 
cuadrados; una superficie cubierta de 68.78 metros 
cuadrados y una superficie descubierta de 82.42 
meteos cuadrados. Colinda al Norte en, 10.00 me
tros con calle Francisco I. Madero; al Sur, en 13.00 
metros con propiedad particular; al Oriente, en 
! 0. 5 metros con propiedad particular y al Poniente, 
en 18. i 5 metros con propiedad particular.

d) .- Según los datos estadísticos que obran en autos, 
e! ir mueble de que se trata tiene un valor estimativo 
de S320.000.00 (Trescientos veinte mil pesos - 
00/ 00 M.N.).

e) .- En el interior del templo existen diversos bienes 
mu< Lies que fueron inventariados, según consta en el 
expediente relativo.

f) .- Se notificó a los colindantes en ios términos del 
artículo 26 de la Ley de la Materia, conforme a 
constancias que obran en autos.

g).- En el expediente obra el certificado de no 
inscripción sin número de fecha 7 de marzo de 1977, 
expedido por el C. Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado 
de Tabasco.

3.- Que habiéndose cumplido los requisitos legaies 
del caso, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Declárase la nacionalidad del inmue
ble a que se ha hecho referencia, ya que es de los 
comprendidos en la Fracción II del articulo 27 
Constitucional y se han satisfecho todos los requi
sitos establecidos en la Ley de Nacionalización de 
Bienes.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Declaratoria 
en el “ Diario Oficial” de la Federación y en ql 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Inscríbase el inmueble ocupado por e! 
templo evangélico presviteriano “ El Dios Vivo" en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en el Estado de Tabasco y en el Registro Público de 
la Propiedad Federal.

CUARTO.- Cúmplase.

Ciudad de México, a 14 de Junio de 1982.

EL SECRETARIO DE ASENTAMIENTOS - 
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS:

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS - 
JURIDICOS Y DE LEGISLACION

SERGIO VALLS HERNANDEZ.

DECLARATORIA DE NACIONALIZACION 
DE BIENES.

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ, Secretario de 
Asentamientos Humanos • y Obras Públicas, con 
fundamento en los artículos 24,25 y 26 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la 
Fracción II del artículo 27 Constitucional y con



PERIODICO ORCSAl vsom naB B

forme a lo establecido en el artículo 37, Fracciones 
VIII y XVIII, en relación con el Quinto Transitorio 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. Fracción XX I y 16 Fracción XXII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y

C O N S I D E R A N D O :
i

1 Que el inmueble que ocupa el templo “Adventista 
! del Séptimo Día” , ubicado en Francisco Javier 

Mina, número 204, en la Población de Frontera, 
Municipio de Centla, Estado de Tabasco, es de los 
comprendidos en la Fracción II del artículo 27 
Constitucional, según se concluye de las constancias 
que obran en el expediente número 107/2.926, 
1/4235 llevado en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y de Legislación de esta Secretaría.

2.- Que el expediente de referencia se integró con
forme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de la 
Materia porque:

1 a).- En el informe de datos estadísticos que obran en 
autos, consta que la construcción es a base de ladrillo 
y cemento, techo de lámina de zinc, repellados con 
cemento y pintados con vindica, pisos de cemento 
pulido.

El acceso es mediante una puerta de madera con dos 
laterales más sencillos de madera.

b) .- El inmueble se encuentra en buen estado de 
conservación y permanece abierto al culto público de 
la religión evangélica.

c) .- Tiene una superficie total de 225.00 metros 
cuadrados; una superficie cubierta de 117.00 metros 
cuadrados y una superficie descubierta de 108.00 
metros cuadrados. Colinda al Norte, en 15.00 me
tros con propiedad particular; al Sur, en 15.00 
metros con propiedad particular; al Oriente, en 
15.00 metros con calle Francisco Javier Mina y al 
Poniente, en 15:00 metros con propiedad particular.

d) .- Según los datos estadísticos que obran en autos, 
el inmueble de que se trata tiene un valor estimativo 
de $171.250.00 (Ciento setenta y un mil doscientos 
cincuenta pesos 0Ó/100 M.N.).
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muebles que fueron inventariados, según consta en e! 
expediente relativo.

f) .- Se notificó a los colindantes en los términos de! 
articulo 26 de la Ley de la Materia, conforme a 
constancias que obran en autos.

g) .- En el expediente obra el el certificado de no 
inscripción número 1248 de fecha 9 de junio de 
1981, expedido por e! C. Director General dei 
Registro Público de la Propiedad y dei Comercio del 
Estado de Tabasco.

3.- Que habiéndose cumplido los requisitos legales 
del caso, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Declárese la nacionalización dei in
mueble a que se ha hecho referencia, ya que es de los 
comprendidos en la Fracción II del articulo 27 
Constitucional y se han satisfecho todos ios re
quisitos establecidos en la Ley de Nacionalización 
de Bienes.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Declaratoria 
en el “Diario Oficial” de la Federación y en los 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Inscríbase el inmueble ocupado por el 
templo “Adventista del Séptimo Día” en el Registro 
Público dé la  Propiedad, y del Comercio del Estado 
de Tabasco y en el Registro Público de ía Propiedad 
Federal.

CUARTO.- Cúmplase.

Ciudad de México, a 14 de Junio de 1982.

EL SECRETARIO DE ASENTAMIENTOS - 
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS.

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS - 
JURIDICOS Y DE LEGISLACION

• SERGIO VALLS HERNANDEZ

e).- En el interior del templo existen diversos bienes
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Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons- 
íiti cional del Estado, en el Expediente de Am
pliación de Ejido, al Poblado “ FRANCISCO I 
MADERO-MEDELLIM”, Municipio del Centro, 
Ta jasco.

V I S T  O para resolver el Expediente de Am
pliación de Ejido al Poblado “ FRANCISCO I 
M ADERO-M EDELLIN”, Municipio de Centro, 
Ta jasco; y

V.- En los términos de la Fracción I dsl Articulo 
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 

! levantó el Censo General Agrario y Recuento Pe
cuario, en el que resultó un número total de Habitan
tes, 105; Jefes de Hogar, 20; Capacitados Según 
Junta, 27; solteros mayores de 16 años, sin parcela, 
5; solteros mayores de 16 años, con parcela, 4; 
campesinos sin parcela, 9; campesinos con parcela, 
83; cabezas de ganado mayor, menor y aves de 
corral, 000.

R E S U L T A N D O .

.- Que por Resolución Presidencia! de fecha 13 de 
Se síiembre del año de 1979, se concedió por la vía 
do atona al Poblado “ FRANCISCO I MADERO- 
M EDELLIN” , Municipio del Centro, Tabasco, con 
um  superficie de 423-00-00 Has., en el que resul
taran beneficiados 83 capacitados.

' I.- Por escrito de fecha 7 de Febrero del año 
próximo pasado, un grupo de campesinos pertene
cientes al citado Ejido FRANCISCO I. MADERO 
- M EDELLIN, del Municipio del Centro, Tabasco, 
se dirigieron al C. GOBERNADOR CONSTI
TUCIONAL D EL ESTADO, para que por ía vía 
arr pliatoria, se le otorgara de más tierras, pues las 
q u ; tienen les son insuficientes, y las tienen culti
va! las en su totalidad, por lo que, se integró el 
Expediente número 1124, bajo el distintivo de6’ 
F ÍA N C IS C O  I MADERO - M EDELLIN6’, del 
Municipio del Centro, Tabasco.

II.- La solicitud ampliatoria de ejido, fué pu
blicada en su integridad, con fecha 22 de Julio de 
1951, en el Periódico Oficia) Número 5054, Epoca
5a del Gobierno del Estado.

V I- Se solicitó oportunamente el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la localidad y el 
Jefe del Departamento de Catastro e Impuesto 
Predial, los antecedentes regístrales, tanto de los 
inmuebles que se encuentran enclavados dentro del 
radio legal de afectación de siete kilómetros, como 
a aquellos, que señalaron como afectables, según 
consta, con ios documentos agregados al Expediente 
que nos ocupa.

VIL- En cumplimiento a las disposiciones conte
nidas en las Fracciones II y III del Artículo 286 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, se comisionó al 
Topógrafo JOEL HERNANDEZ NAKVÁEZ, pa
ra que realizara los trabajos Técnicos e Informativos 
en el inmueble motivo de la Ampliación, quien hizo 
constar, oportunamente “que existe una superficie 
total de: 337-15-53 Has.,integrado por los predios 
propiedad de los HNOS. HERNANDEZ M EN
DEZ, ANDRES PEREYRA y M IGUEL DE LA 
CRUZ CASTRO, y que está totalmente inculto, 
dado que existen árboles hasta con una altura 
aproximada de 5 a 19 metros, y otras yerbas propias 
de la región inexplotada, a grado tal, de que aparecen 
vestigios de abandono, hasta de 10 años aproxima
damente a la fecha”.

orni
so 
n¡ 
cu 
gm;

TV.- En cumplimiento a lo previsto en la Fracción 
V- iel Artículo 9o. de la Ley de la Materia, previa 

icitud, el titular del Ejecutivo Estatal, expidió los 
bramientos a los integrantes del Comité Parti- 

ar Ejecutivo, que representara .los intereses del 
po solicitante, en favor de los CC. VENANCIO 

RAMON A., OTILIO DIAZ JIM EN EZ y AN- 
|RES CASTRO DE LA CRUZ, como Presidente, 

Secretario y Vocal respectivamente.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los integrantes del Ejido de
nominado “FRANCISCO I MADERO MEDE- 
LLIN”, perteneciente ai municipio-del Centro, Ta
basco, acreditaron su interés, de ampliar las tierras 
del Ejido de referencia, para satisfacer primordial- 
rnenu: sus necesidades agrícolas, pues demostraron 
que lienen totalmente cultivadas las tierras inicial- 
mente dotadas, y que le son insuficientes para

satisfacer.

-O
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tales necesidades individuales, por lo mismo, es 
evidente que satisfacieron con ios requisitos de 
procedibilidad a que se refieren los Artículos 197 y 
241 ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

SEGUNDO - Con la publicación que aparece en 
el Periódico Oficial, editado por el Gobierno Estatal, 
de la solicitud motivo de la Ampliación se dió 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 272 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Oportunamente el C. Gobernador 
Constitucional en el Estado, expidió los nombra
mientos respectivos a los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo, por lo que quedó representado 
legalmente los intereses del núcleo peticionario, y 
por ende se dió cumplimiento a lo prescrito en el 
Artículo 9o. en su Fracción V de la Ley de la 
Materia.

CUARTO.- En el expediente respectivo, cosnta 
consta que fueron notificados tanto a los propietarios 
de los inmuebles ubicados dentro del radio legal de 
afectación de siete kilómetros, distantes a partir del 
núcleo solicitante, como aquellos, que fueron seña
lados como posibles afectables; asi 
mismo, se solicitó el informe de los antecedentes 
registrados de propiedad al Director General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta localidad, y al Jefe del Departamento de Ca
tastro e Impuesto Predial, por lo que, se cumplió con 
!o ordenado en el Artículo 275 de ía multiciíada Ley.

QUINTO.- Se practicó la Inspección Ocular en 
el inmueble que fué motivo de Dotación al Poblado 
"‘FRANCISCO I. MADERO” - MEDELLIN, del 
MUnicipio del Centro, Tabasco, en el que se dió fé, 
que las 423-00-00 Has., con que fué dotado, están 
totalmente cultivadas.

SEXTO.- Cumpliendo con lo previsto en las 
Fracciones II y III del Artículo 286 de la multicitada 
Ley, la H. Comisión Agraria Mixta, comisionó ai 
Técnico Topógrafo JOEL HERNANDEZ NAR- 
VAEZ, para que realizara los trabajos Técnicos e 
Informativos, respecto al inmueble motivo del asun
to. fnincionario, que en su cumplimiento, hizo sa
ben?...Que existe úna superficie total de 237-15-25

Has., integrado por los predios propiedad de los 
HNOS. HERNANDEZ M ENDEZ. ANDRES 
PEREYRA yM lG U EL DE LA CRUZ CASTRO, 
estando/totalmente inculta, pues existen arboles 

con una altura aproximada de 5 a 3 0 metros y 
ofrás, yerbas propias de una región inexpíotada, a 
grado tal, de que aparecen vestigios de abandono 
hasta de 10 años aproximadamente a la fecha...” 
Cincunscribiendo esa superficie al Norte con pro
piedad de los CC. SANTIAGO DIAZ PEREYRA, 
JOAQUIN DIAZ y ULISES JULIAN DIAZ, Al 
Sur con la finca SAN ANTONIO y el Ejido 
“FRANCISCO I MADERO - MEDELLIN, de su 
ubicación; al Este con diversas pequeñas propie
dades -y al Oeste con él río MEDELLIN.

SEPTIMO.- Según el Artículo 27 Constitucio
nal, es potestad de la Nación, imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular, en beneficio social el apro
vechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con la finalidad de lograr el desa
rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural. En con
secuencia también la faculta dictar las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos 
v establecer adecuadas provisiones, reservas y des
tinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ajecutar 
v oree 'i/a r !a explotación colectiva de ios ejidos y 
eonum.dades, por io mismo, cuando se trata de una 
ampliación ejidal, como en ei caso que nos ocupa, es 
requisito sine-quanon que quienes hagan tal petición, 
tiene derecho a que se les dote de tierras y aguas 
suficientes para satisfacer tales condiciones, siempre 
y cuando demuestren que las tienen, las tengan 
explotadas, incluyendo las de uso común, porque las 
que hayan sido motivo de dotación las tengan 
totalmente explotadas, por lo que, conforme al 
Artículo 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
corresde al C. Presidente de la República, como la 
más alta Autoridad Agraria, señalar las tierras que 
deban ser afectadas como consecuencia de una 
solicitud como en el e! caso concreto que nos ocupa.

Por lo que bajo ese orden de ideas, analizando y 
valorizando conforme el Artículo 291 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, todos y cada uno de los 
medios probatorios agregados en autos, específica
mente el trabajo técnico informativo, Inspección 
Ocular, Acta Circunstanciada, Censo Agrario, Pla
no Proyecto y las demás recabadas en ei procer 
dimiento, se demuestra fehacientemente, en primer
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que \z superficie s a lta d a  como afectable, se en
cuentra inculta, abggfenada y por ende ociosa poer 
por pa cíe de sus propietarios, desde hace más de diez 
años' í ¡©¡nsecutivos a ía fecha de la solicitud Am
plíate la ¡del asunto que nos ocupa, sin que aparezca 
acreditado que tal ociosidad, se deba a causas de 
fuerza mayor; y en segundo término el núcleo de 
población ejidai impulsor de la presente acción, 
carece de tierras suficientes para satisfacer sus 
necesidades pues que las que poseen por causas de la 
Dotación, las tienen totalmente cultivadas, inclu
yendo las de uso común, por lo tanto es, evidente, que 
en el presente procedimiento se concretiza las hi
pótesis normativas a que se refieren los artículos 
203, 251 y 252 interpretadas estas dos últimas a 
contn riu-sensu, todos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria.

En consecuencia, con fundamento en lo previsto 
por el Articulo 241 y concomitantes de la Ley de la 
Matei i a, debe declararse procedente la solicitud de 
Ampl ación de Ejido, motivada por los campesinos 
con capacidad Legal, perteneciente ai Eiido — 
“FR2 -NC1SCO I. MADERO - M EDELLIN”, del 

ripio del Centro, l'abasco, debiendo cincus- 
ia citada Ampliación en una superficie total ele 

237-15-53 Has.,sustraídas de ía siguiente manera: 
de lo; Predios propiedad del C. FRANCISCO 
HERNANDEZ M ENDEZ, constante de una su
perficie de 4-11-00 Has., inscrita a folio 102 del 
Libro Mayor Volumen 91, bajo el número 1847 del 
Libro Genera! de Entradas; otro de una superficie de 
6-00-30 Has., inscrito a folio 103 del Libro Mayor 
Volúnen 91; una mas de 5-5-00 Has., inscrito bajo 
el nú ñero 1859 del Libro General de Entradas, 
afectando el predio número 23326 a folios 110 del 
Libro Mayor Volumen 91; y otra superficie de 3-50- 
00 Has., inscrito bajo el número 2614, del Libro 
General de Entradas, afectando el predio folio y 
volumen de la misma inscripción; del inmueble 
propi ;dad del C. ANDRES PEREYRA RAMON, 
con u ia  superficie de 2-09-42 Has., el 17 de febrero 
de 1975 bajo el número 633; de los predios propie
dad riel C. ÍSABELINO HERNANDEZ MEN- 
en ui a superficie de 4-00-00 Has; 13-00-00 Has., y 
12-00-00 Has., inserí os respectivamente bajo el 
número 1849, del Libro General de Entradas, afec- 
íande el predio número 12,333 afolios 317 del Libro 
Mayor Volumen 91 a folios 116 del Libro Mayor 
Volumen 91 y a folios 114 del Libro Mayor, Voiu-

Muni-
cribir

men 91 del predio propiedad de la C. SATURNINA 
HERNANDEZ M ENDEZ, inscrito bajo eí número 
311 del Libro General de Entradas afectando el 
predio, folio y el volumen antes mencionado; de los 
predios propiedad del C. ROMULO HERNAN
DEZ MENDEZ, con una superficie de: 6-05-50 
Has., 4-27-00 Has., y 6-00-00 Has., inscritos res
pectivamente, bajo el número 1856 del Libro Gene
ral de Entradas, afectando el predio número 23334 a 
folio 118 del Libro Mayor Volumen 91; bajo el 
número 1854 del Libro General de Entradas., afec
tando el predio número 23331, a folio 115 del Libro 
Mayor Volumen 91; y a folio 119 del Libro Mayor 
Volumen 91; de los predios del C. AGAPITO 
HERNANDEZ MENDEZ, en una superficie de: 
150-00-00 Has., y 3-00-00 Has., inscrita sólo la 
primera, a folios 106 del Libro Mayor Volumen 91; 
de los predios propiedad del C. MARCELINO 
HERNANDEZ MENDEZ, en una superficie de 2- 
25-00 Has., 00-50-00 Has., y 4-20-00 Has., las que 
no están registradas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de una superficie de 3- 
10-00 Has., de! C. M IGUEL DE IA  CRUZ 
CASTRO, que tampoco se encuentra1 inscrito dalos 
registrados de la misma y de 18-00-00 Has., pro
piedad de la C. MARIA MARIN HERNANDEZ, 
que dicha superficie por afectar, colinda: al Norte, 
con propiedad de SANTIAGO DIAZ PEREYRA; 
a! Sur, con la Finca “ SAN ANTONIO; a! Este, con 
propiedad de LEONARDO, JUAN, ALTAMI- 
RANO, y APQLINARÍA DIAZ RAMIREZ y al 
Oeste, con el río Medellín de su ubicación; polígono 
que a mayor abundamiento se encuentra detallado en 
el Plano Proyecto Aprobado de Ampliación del 
multicitado Ejido, debiéndo pasar esa superficie en 
favor de los 28 capacitados para su explotación 
colectiva, con todos sus usos, costumbres y ser
vidumbres y conforme al referido Plano Proyecto 
debidamente aprobado.

Quedando expeditos por otra parte, los derechos 
de los CC. TEODORO HERNANDEZ MEN
DEZ, GLORIA DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
SOFIA HERNANDEZ, REFUGIO HERNAN
DEZ, SIMON PAZ M„ CARLOS HERNAN
DEZ VILLEGAS, LILIA HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, JUAN JOSE DE LA CRUZ, TOMASA 
VIDAL Y JOSE DEMOCLES, para que en tiempo 
y forma ejerciten ese derecho que le concede la Ley 
de la Materia para integrarse al núcleo ejidai bene-
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ficiado, desde luego, siempre y cuando, satisfagan 
los requisitos que exige el Articulo 200 de la propia 
Ley Federa! de Reforma Agraria, en cuanto que 
estas personas, según Acta circunstanciada, tienen 
cada una diversas posesiones, dentro del polígono 
con que se circunscribe la multicitada Ampliación.

Por lo que el suscrito Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. de conformidad 
además con lo establecido en el Artículo 27 Cons
titucional y 272.278. 299 y 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria:

R E S U E L V E .

PRIMERO.- Es procedente la solicitud de Am
pliación de Ejido, presentada ante el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, por campesinos de! Po
blado “ FRANCISCO I MADERO-MEDELLÍN" 
Municipio de Centro. Tabasco.

SEGUNDO.- Se amplia al Poblado “ FRAN
CISCO I MADERO-MEDELLIN. del Municipio
del Centro. Tabasco. en una superficie de:------------
----------- Has., de agostadero de buena calidad en un
80% aproximadamente, para uso colectivo de los 
beneficiados y tomados en su integridad de las 
propiedades de los CC. FRANCISCO HERNAN
DEZ MENDEZ, ANDRES PEREYRA RA
MON, ISABELINO HERNANDEZ MENDEZ, 
ROMULQ HERNANDEZ MENDEZ, AG-API- 
TO HERNANDEZ M ENDEZ, MARCELINO 
HERNÁNDEZ MENDEZ, SATURNINA HER
NANDEZ MENDEZ, MIGUEL DE LA CRUZ 
CASTRO y MARIA MARIN HERNANDEZ, en 
las superficies y datos regístrales que se detallan en 
el ULTIMO CONSIDERANDO de este MAN
DAMIENTO.

TERCERO.- Quedan los derechos de
los CC. TEODORO HERNANDEZ MENDEZ, 
GLORIA DE LA CRUZ HERNANDEZ, SOFIA 
HERNANDEZ, REFUGIO HERNANDEZ, -  
SIMON PAZ M„ CARLOS HERNANDEZ VI
LLEGAS, LILIA HERNANDEZ* D E LA 
CRUZ, JUAN JOSE DE LA CRU2* TOMASA 
VIDAL y JOSE DEMOCLES, en los féifflfeos del 
penúltimo párrafo del CONSIDERANDO SEP
TIMO de este Mandamiento, para que en tiempo y 
forma ejerciten los derechos que les concede la Ley

de la Materia, para integrarse a este núcleo ejidal.

CUARTO.- Se beneficiarán con la presente - 
AMPLIACION los campesinos que a continuación 
se mencionan: 1.- JOSE MARIA DE LA CRUZ 
G„ 2.- NATIVIDAD RAMOS CASTRO, 3.- - 
MERCEDES CASTRO DE LA C„ 4.- TEO
DORO PEREYRA CASTRO, 5.- DOLORES - 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, 6.- FRANCISCO 
RAMIREZ MONTEJO, 7.- DAMASIO DE LA 
CRUZ HERNANDEZ; 8.- LEOBARDO HER 
NANDEZ DE LA CRUZ, 9.- ARISTEO PE
REYRA DE LA C„ 10.- TOMAS JIMENEZ 
RAMIREZ, 11.- ROSARIO CASTRO DE LA 
CRUZ, 12.- HERNAN RAMIREZ PEREYRA,
13.- LUIS ALBERTO RAMIREZ P., 14.- HIPO
LITO RAMIREZ, 15.- CELEDONIO DE LA 
CRUZ. 16.- MIGUEL HERNANDEZ HER
NANDEZ, 17.- SOCORRO VICUÑA REYES,
18. - CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ,
19. - VENANCIO RAMON G„ 20.- ALEJAN
DRO HERNANDEZ .CASTRO, 21.- CRISTO
BAL RAMON CASTRO. 22.- SANTIAGO JI
MENEZ. 23.- ANDRES CASTRO DE
24.- ROBERTO DIAZ RAMON, 25.- RODRIGO 
PEREYRA CASTRO, 26.- SOLEDAD DE LA 
CRUZ R.. 27.- ANTONIO DIAZ DE LA CRUZ, 
28.- SERAFIN DIAZ MARQUEZ.

QUINTO.- Pasa la superficie ampliada de--------
237-15-53 Has., en favor de los beneficiados ante
riormente enlistados para que sea explotada coiec-¿ 
tivamente, y de acuerdo con el Plano Proyecto 
Aprobado, con todos sus usos, costumbres y ser
vidumbres qu reporte dicha superficie afectada.

SEXTO.- Publíquese este Mandamiento en el 
Periódico Oficial del Gobierno del E stado y remí tase 
el Expediente a la H. Comisión Agraria Mixta, para 
e! debido cumplimiento en lo previsto en el Artículo. 
298 de la Ley Federa! de Reforma Agraria, y

0 4 0 0  en el Palacio del Poder Ejecutívó en 
’ftbdad  de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los Veintiocho días del mes de Mayo, del 
año de Mil Novecientos Ochenta y Dos.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
' E S & p Q .  ,

ING. LEANDRO R© VIROSA WÁDE.

EL SECRETARIO GENERAL DE G O I S M O
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BALANCAN, TABASCO.

E d i c t o
C. ALEJANDRA SANCHEZ VICARIO DE ABREU. 
DONDE SE ENCUENTRE:-

En el Expediente civil número 75/982, relativo al 
Juicio c e Divorcio Necesario, promovido por el señor 
Ingeniero RUBEN ABREU MONTANO, en su contra, se 
ha dictado el siguiente decreto:

. . .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO , 
JUNIO TREINTA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS. . , .VISTO:- Por presentado el señor Ingeniero 
RUBEN ABREU MONTANO, con su escrito de cuenta, 
docum :ntos y copias simples que acompaña, deman
dando en ia Via ORDINARIA CIVIL, el DIVORCIO 
NECESARIO de su esposa la señora ALEJANDRA 
SANO- EZ VICARIO DE ABREU, de quien manifiesta 
ignora su domicilio actual, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 266, 267 Fracción VIII, 
288, 2139,291 del Código Civil 94.1284.142,254,255 
y demás relativos del á& Procedím&n&w Civiles 
ambos Vlgf®ü® 8® Nuestro Estado, se é& a ia
dfernsn Ja en la vía y forma propuesta. En virtud oe que 
la demandada señora ALEJANDRA SANCHEZ VICA
RIO Dé ABREU, es de domicilio ignorado, con apoyo 
en e! artículo 121 Fracción II del Código Procesal Civil, 
notifíq íesele por medió de EDICTOS por cuenta del 
actor, I os que se publicarán por TRES VECES DE TRES 
EN TRES D IAS, en el Periódico Oficial y Diario de 
Mayor Circulación que se editan en la Capital del 
Estado, haciéndosele saber a ía demandada ALEJAN
D RA SANCHEZ VICARIO DE ABREU, que deberá 
presentarse ante este Juzgarlo a recoger las copias 
del ira dado dentro dél término de CUARENTA DIAS,

que computaré ia Secretaría a partir de Sa última 
publicación dei EDICTO,- Regístrese en el Libro de 
Gobierno.- Fórmese expediente por duplicado. Dése 
aviso de su inicio s  ia H. Superioridad.- Se tiene al 
actor señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones ia casa marcada con el número @©6-B

de la calle Melchor Ocampo de esta ciudad y., 
señalando como domicilio para recibir citas y noti
ficaciones la casa número 101 de la calle Indepen
dencia de esta ciudad y autorizando para que su 
nombre y representación las reciba y oiga, ai señor 
ANTONIO MAGAÑA LAZARO.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo proveyó, manda y firma el Ciu
dadano Licenciado ALEJANDRO BARRIENTOS MO
RENO, Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la C 
Grimiida A. Bertruy, Secretan de Acuerdos que cer
tifica y da fé. . firmas ¡legibles. . rúbricas...

Por vía de notificación y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como Diario de mayor 
circulación que se edica en la Capital del Estado, por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, expido el 
presente EDICTO, en la ciudad de Balancán, Estado de 
Tabasco, República Mexicana, a los quince días del 
mes de Julio del año de mil novecientos ochenta y 
dos.

LA SECRETARIA JUDICIAL. 

GRIM1LDA A. BERTRUY DE ROJAS. 

1 - 2 - 3
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E d i c t o
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACA
JUCA, TABASCO.---------------------------------------

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 198/982 relativo 
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria Información 
AD-PERPETUAM, promovido por el señor AN
DRES ISIDRO RUIZ, con esta fecha se dictó un 
Auto que a la letra dice:
AUTO.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO. JULIO CINCO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.-------
— Vistos; atentos al contenido de la cuenta Se
cretaria! se provee:-----------------------------------------

—Téngase por presentado a ANDRES ISIDRO 
RUIZ, con su escrito con que se dá cuenta y anexos 
que acompaña, señalando como domicilio para oir 
toda clase de citas y notificaciones los estrados de 
este Juzgado, promoviendo en la Via de Jurisdic
ción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION 

AD-PERPETUAM, para acreditar ios derechos de 
posesión de un Predio Urbano ubicado en la calle 
Tuxtepec de éste Municipio, con una superficie de 
691.53 SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME
TROS, CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS 
CUADRADOS, con las siguientes coíindancias AL 
NORTE: 15.30 metros, con calle Tuxtepec, AL 
SUR, 22.10 metros, con Clemente López, AL 
ESTE; en 34.60 metros, con Carmen Burelc y AL 
OESTE; 41.75 metros con Juana Bureío, con fun
damento en ios Artículos i o., 44, 870, 871, 904, 907 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dá entrada en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno, dése aviso de inicio al Superior y al 
Ministerio Público la intervención Lega! que ie 
compete; pubüquese el presente a manera de Edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación que se

editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
fíjense avisos en los lugares Públicos y en eí de la 
ubicación del predio hecho que sea lo anterior, se 
señalará fecha para la recepción de la prueba tes
timonial ofrecida a cargo de los señores ETA- 
NISLAO ISIDRO SANCHEZ, LUZ DEL ALBA 
AQUINO PEREZ, ANTONIO OVANDO BU- 
RELO Y MAXIMO OCAÑA PEREZ.--------------

—Notifiquese personalmente y cúmplase.-------------
—Lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano Li
cenciado ISIDRO M ANUEL CERINQ ZAPA
TA, Juez Mixto de Primera Instancia de este Dis
trito Judicial, por ante la Secretaria Judicial de la 
Mesa Civil C. ELVIRA GONZALEZ FLORES
DE HERNANDEZ, que certifica y da fé.-------------
Al calce dos firmas ilegibles.-----------------------------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TA
BASCO, POR TRES VECES CONSECUTI
VAS, EXPIDO EL PRESENTE “EDICTO” , A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TA
BASCO.—

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

C. ELVIRA GONZALEZ FLORES DE HDEZ.

1 - 2 - 3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL DE TACO

TAL? A, TABASCO.

E d i c t o
C.C. M IGUEL ENRIQUE GOMEZ HERNAN
DEZ Y LIDIA PAZOS RODRIGUEZ O A 
QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE. '
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En el expediente número 49/981, relativo al 
Jui ció de Acción Real Hipotecaría, promovido por el 
señor Rodolfo Ignacio González Jurado, con fecha 
catorce de julio del presente año, se dictó una 
Se itencia Defintiva, que en sus puntos resolutivos, 
te> tualmente dice:------------------------------------------

EFIMERO:- Se declara que procede la demanda 
en abiada en este Juicio Sumario Hipotecario, se- 
gu da por RODOLFO IGNACIO GONZALEZ 
JU RADO, en contra de los esposos MIGUEL 
ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ y LIDIA 
PAZOS RODRIGUEZ.- SEGUNDO:- Se con
de la a las partes demandadas a pagar a la parte 
Autora dentro del término de quince días de no- 
tif cada ésta Sentencia: a).- $422,000.00 (CUA
TROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), por suerte principal.- b).- 
$16.880.00 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA PESOS, MONEDA NACIONAL), 
pe r intereses Moratorios hasta el diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta, más lo que se 
sigan venciendo hasta el día que se liquide total- 
m ;nte la deuda; y de no hacerse el pago hágase 
trance y remate de lo hipotecado en éste Juicio y con 
pr educto pago al Acreedor.- TERCERO:- Asímis- 
m) se condena a las partes demandadas en éste 
Ji icio a pagar los gastos y costas que se hubieren 
originado en ésta Instancia.- Notifíquese y cúm-í 
piase.- ASI DEFINITIVAMENTE, lo resolvió, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado ROBER- 
T 3 ANTONIO LEHMANN ASCENCIO, Juez 
& ixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
T icotalpa, Tabasco, por ante la ciudadana MARIA 
E STELA RENDON MORA, Secretaria Judicial 
que certifica y da fé.- Dos firmas Ilegibles.- Rú- 
b icas.--------------------------------------------------------

Y por mandato Judicial y para su publicación en 
Periódico Oficial del Estado por dos veces con

secutivas, y, como vía de notificación a los de- 
n andados, expido el presente Edicto en una foja útil 
a los veintiséis días del mes de agosto del apo de mil 
navecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Ta- 
cptalpa, Estado de Tabasco, República Mexicana.—

EL SRIO. JUDICIAL “D ”

C. MARIA ESTELA RENDON MORA.

SRA. JESUCITA CORDOBA JIMENEZ DE  
GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.-

Que en el expediente número 119/982, relativo a 
la declaración de ausencia promovido por el señor 
JOSE CORDOVA LOPEZ, se dictó un acuerdo
que a la letra dice como sigue:----------------------------
“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA., DISTRITO JUDICIAL DE H UIM AN- 
GUILLO, TABASCO, A 14 DE JUNIO DE 1982 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vis
tos, y tomando en consideración lo dispuesto por el 
artículo 649 del Código Civil Vigente en el Estado, 
tomando en consideración que la señora Jesusita 
Córdova Jiménez de García, ha desaparecido y se 
ignora el lugar donde se haya, habiendo sido nom- 
brado para que la represente a su padre señor 
JOSÉ CORDOVA LOPEZ, <se ordena sea citada 
por edictos que deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado por tres veces consecutivas de 
siete en siete días; y en otro periódico de los de mayor 
circulación en esta Entidad, señalándose para que se 
presente en término de tres meses a partir de la 
última publicación, advertida que de no comparecer 
se procederá de conformidad con el artículo 654 del 
citado Ordenamiento legai. Notifíquese y Cúmpla
se. Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Civil de 
Primera Instancia, por y ante el C. Secretario que 
autoriza. Doy fe.- dos firmas ilegibles.- rúbricas.-”

Lo que hago de su conocimiento en vía de 
notificación y para los efectos legales procedentes.

HUIMANGUILLO, TAB., JUNIO 14 DE 1982 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

1 - 2 - 3
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E d i c t o
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACO- 

TÁLPA, t a r a s c o ,

C. CONSTANCIA AQUÍNQ MORALES 
DOMICILIO: EN EL EJIDO LAZARO 
CARDENAS.
O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE,

Fi? el expediente número 43/982, relativo a! 
juicio Ordinario de Divorcio Necesario promovido 
por el señor MATEO VAZQUEZ GUTIERREZ, 
con fecha diecinueve de agosto del presente año, se 
dictó un acuerdo que copiado textualmente a la letra

.... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
JA N C ÍA  DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA
COTAL? A; TARASCO, DIECINUEVE DE Á- 
GOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- VISTOS:- A sus autos el escrito de cuenta < 
confundamento en los Artículos 255,258,265,616, 
617, 618 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles Vigente en el Estado, se acuer
da: UNICO.- Con vista en el Cómputo Secretaria! y 
apareciendo de los presentes autos que la deman

dada no dió contestación dentro del término legal, a 
la demanda establada en su contra en el presente 
juicio, como lo solicita el actor Mateo Vázquez 
Gutiérrez, en su escrito dé cuenta se declara ei> 
Rebeldía a la demandada y en consecuencia no se 16 
volverá a practicar ninguna diligencia en su busca, y 
las ulteriores, y aún la de carácter personal le 
surtirán sus efectos por los estrados del Juzgado; en 
términos señalados en el auto de inicio se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas por un término 
de diez días fatales y comunes a las partes; publí- 
quese éste auto en el Periódico Oficial por dos veces 
consecutivas y compútese el término de ofrecimiento 
de pruebas a partir de la fecha del auto en que sea 
exhibida la última publicación ediíal de este pro
veído.- Noíifiquese y Cúmplase.- Así lo proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado Roberto 
Santiago Rodríguez, Juez Mixto de Primera Instancia

del Distrito judicial de Tacotalpa, Tabasco, por ante
la Ciudadana María Estela Rendón Mora, Secre
taria Judicial que certifica y da fé.- Dos firmas 
Ilegibles.- Rubricas.... ”------------------------- ---------

Y por mandato Judicial y para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado, por dos veces conse
cutivas y como vía de notificación a la demandada, 
expido el presente Edicto en una foja útil a los 
veinticinco días del mes de agosto del año de mil 
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Taco
talpa, Estado de Tabasco, República Mexicana.----

A T E N T A M E N T E

LA SRIA. DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA.

C. MARTA ESTHELA RENDON MORA.

1-2

JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
CRISTEL HERNANDEZ PEREZ DE REYES.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 010/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad del Acta de 
Nacimiento, promovido por la señora JUANA - 
SALVADOR LOPEZ REYES, en contra de Usted, 
con fecha Doce de Agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, se dicto un acuerdo que copiado a la 
letra dice:

...JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL D EL CENTRO. VILLA- 
HERMOSA, TARASCO., DOCE DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DQS.- 
VISTO:- El escrito de fecha dos de Agosto del 
presente año, suscrito por la señora JUANA SAJU 
VADOR LOPEZ DE REYES, mediante el cual 
biene a acusar la rebeldía en que incurrió la deman
dada CRISTEL HERNANDEZ PEREZ DE RE
YES, se acuerda:-1.- Con vista, en el escrito de fecha 
dos de agosto del presente año suscrita por la señora 
JUANA SALVADOR LOPEZ DE REYES y el
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computo practicado por la Secretaría se tiene por 
acusada la rebeldía en que incurrió la demandada : 
Cristel Hernández Pérez de Reyes, en virtud que 
dentro del término consedido por la Ley no dió 
Cf mtestación a la demanda instaurada en su contra.- 
B C o n  fundamento en los artículos 255,265,616 y 
618 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, todas las resoluciones que a partir de 
@¡ ¡te auto en adelante recaigan en el presente juicio y 
o xantas citaciones hayan de hacercele a la deman
dada le surtirán efectos oor los Estrados de este 
J izgado, fijándose en ellos ademas de la lista de 
a merdos, cédula conteniendo copia de la resolución 
d ; que se trate.- III.- Se abre el Juicio a pruebas por 
e término de diez dias fatales que comenzaran a
0 miarse al dia siguiente de la ul tima Publicación que 
so haga de este acuerdo, por dos veces consecutivas 
e i el periódico Oficial del Estado.- IV.- Expídasele a 
fu Interesada JUANA SALVADOR LOPEZ DE
1 JE YES, los edictos correspondientes.- Notifiquese
y Cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma el ciuda
dano Licenciado David Márquez Castillo, Juez 
I rimero Familiar, ante el Suscrito Secretario Judi
cial “D ” Ciudadano Miguel Angel de la Cruz Paz, 
c uien certifica y da fé.- dos firmas ilegibles.- rúbri- 
c as.- Este acuerdo se Público en la Lista de fecha.- 1 
Doce de Agosto de mil novecientos ochenta y dos.- 
Conste.- una firma ilegible.- rúbrica...”---- -----------

Lo que se Publicara por dos veces consecutivas 
ejn el Periódico Oficial del Estado y en Vía de / 
rorificación a la demandada conforme lo ordena el,. 
i rtículo 616 y 618 del Código de Procedimientos 

iviles en vigor en el Estado. Expido el presente 
DICTO a los Veinticinco Dias del mes de Agosto 

Leí año de mil novecientos ochenta y dos, en la „ 
Lindad de Villahermosa, Capital del Estado de 
'abasco.

LL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL “D ”
í

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ. 1

I 2

UNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN 
F! EST AIX) DE TARASCO

C O N Y í) C A ! O R I A 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En el e x p e d i e n t e  labora! número 21 2 /97 9 ,  form.i- 
do ron  motivo de l.i domarme interpuesta por el € 
JOSE MANUEL MAY FLORES en contra del CENTRO 
ABARROTERA S A asi en forma mancomunada v 
solidaria .0 C ARTURO RICARDEZ, se señalaron las 
ONCE HOf CON TRFINTA MINUTOS del dé, 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA i DOS o .mu que tenga verif icativo el 
REMATE EN PR'MERA ALMONEDA, de los s iguientes 
O,enes:

PREDIO URBANO número 5574  propiedad del C. 
Arturo Barrientos.' ubicado en la calle ve in t iocho  de 
Tenosique. Tabasco. < un las siguientes colindancias: 
al Norte, 60  metros con Abel Castro Torreen al Sur, 7t 
metros con Elena Zetma de Zetma, al Este o Oriente. 
1 3.25 metros con Elena Zetina Zetma y al Poniente 
13.25 metros con calle Veintiocho, ten iendo una 
superficie total oe 795 .uü  M2.. con un valor catastral 
de $ 5 9 6 .7 0 0 .uu  (quin ientos noventa y seis mil 
setecientos pesos), s iendo postura legal aquella que 
cubra las ríos terceras partes de d icho valor.

PREDIO URBANO ubicado en la Ranchería Guanal 
de Tenosiqiu Tabasco. también propiedad del C 
Arturo Barrientos. con una superfic ie de Una Hectá
rea. con las s igu ientes colindancias: al Norte 1 ■ ■■ 
metros con Julia E Beaurregard, al Sur 1 Ou metros 
■ nn .Julia E B--a "H i . i r i i  al Este 1 uü  metros con JuL - 
E Beaurregam de Su ue .  y al Oeste 1 UU metros co. 
Julia E. Beaurroq.il oe Suárez. con un valor catastral rie 
S 1 .OOO.uO (Un mú pesos) s iendo postura lega, 
aquella que . ih o  Le, dos terceras partes de dicha ■ 
valor.

SE CON'-Oe-.N o,-; ¡STORES Y SE CITAN A PRESUN
TOS ACfU : eTs

; , . .H -  e Ve ■ ' a BAS i .-j a  DOS DE AGOSTO TX 
'ti: NO-' 1 • \  - ' OCHENTA Y DOS.

i \a

I iC

: ')! A . ¡u n t a  L O C A L  DE 
i < d i  BIT R A J E  EN F1 E S T AD O

■;¡ ■' R! 1 7 \ /(Dm ,


